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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de enero de 1954 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Miguel Morejón Espino,

 Vigía Mayor del Cuerpo de Subofi
ciales de la Armada, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Miguel Morejón Espino, Vigía 
Mayor de> Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re. 
Jativo a su haber de retiro; y

Resultando que don Miguel Morejón 
Espino, Vigía Mayor de Semáforos, del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
pasó a la situación de retirado forzoso, 
por edad, el 15 de enero de 1952, y que 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó, el 16 de nmio 
siguiente, reconocerle cuarenta años nue
ve meses v seis días de servicios abona
bles, y le asignó, en consecuencia, una 
pensión mensual de retiro de 1.591,66 pe
setas. equivalentes al 100 por 100 del últi
mo sueldo percibido en activo, más nue
ve trienios y la gvatificaóión de destino 
de su empleo;

Resultando que contra dicho acuerdo . 
interpuso el interesado recursos ae repo
sición y agravios, solicitando en ambos 
que le fuera otorgado el 100 por 100 del 
sueldo de Capitán, más trienios y gra
tificaciones de destino, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 45 del vigente 
Reglamento del Cuerpp de Suboficiales de 
la Armada y en el artículo 12 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó desestimar táci
tamente el recurso de reposición por ha
ber, sido tenidas en cuenta todas las ale
gaciones formuladas por el recurrente 
en G acuerdo impugnado;

Vistas las disposiciones citadas, asi co
mo el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 20 de octubre de 1951 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO de 24 de noviembre)* 
entre otros;

Considerando que la cuestión relativa 
a la aplicabilidad al recurrente del ar
ticulo 12 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas que otorga la mejora del 10 
por 100 de la pensión a quienes se en
cuentran en las condiciones del recurren
te, fué ya resuelta favorablemente por 
la Administración hl dictar la resolu
ción impugnada, puesto que le asignó 
una pensión equivalente al integro del 
sueldo adoptado como regulador, precisa
mente en aplicación del* referido precep
to legal, siendo a todas luces evidente, 
por tanto, que el presente recurso de 
agravios carece en este punto de objeto 
y debe, por ende, Ser declarado improce
dente;

Considerando 'que. esto sentado, la úni- 
en cuestión planteada en el presente re
curso de agjavios se reduce a determinar 
si la pensión d/e retiro a que tiene dere
cho el recurrente debe regularse por el 
sueldo de Teniente de Navio (igual al de 
Capitán), coirlo pretende, o por el de Ma
yor, como sor/tiene la Administración, con 
acumulación, en ambos casos, de los trie- 
nios y gratificación de destino en su em
pleo;

Considerando que reiteradamente ha 
declarado esta Jurisdicción la razón legal

que asiste a los que, como el recurren
te pasaran a la situación de retirados 
con el empleo de Mayores del Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada, y con más de 
treinta años de servicios abonables en la 
fecha de su retiro, de regular sus habe
res pasivos por el sueldo de Capitán, más 
los trienios y gratificación de destino, al 

mpar0 de lo dispuesto en el artículo 45 
del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada, aprobado por 
Orden ministerial de 7 de mayo de 1949, 
que se limita a reproducir los conceptos 
paralelos contenidos ya en el Decreto 
de 31 de julio de 1940 y en la Ley de 6 
de mayo del propio año, llamada de Es
pecialistas de los tres Ejércitos, por lo 
que la norma contenida en el artículo 45 
citado del vigente Reglamento del Cuer
po de Suboficiales de la Armada se en
cuentra legitimado en una 'Ley que es 
derogatoria del Estatuto de Clases Pa
sivas en este punto, a diferencia de lo 

• que entiende el Consejo Supremo de 
Justicia Militar;

Desconformidad con el dictamen emi
tido pbr el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios, en cuanto a la pretensión 
formulada por el recurrente de que le 
sea aplicado el artículo 12 del vigente 
Estatuto de Clases pasivas, y estimarlo 
en los demás extremos, debiendo devol
verse, en consecuencia, el expediente al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
para que practique nuevo señalamiento 
de pensión de retiro a favor del intere
sado, en la cuantía del 100 por 100 del 
sueldo de Capitán, más trienios y grati
ficación de destino.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V T2. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dio* guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1954.

f
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Julio Fernández In
cógnito Celador Mayor de Puerto y Pes
ca contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 30 de julio 
de 1952 que le señaló pensión de re
tiro.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agraviós interpuesto 
por don Julián Fernández Incógnito. Ce
lador Mayor de Puerco y Pesca, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 30 de julio de 1952, que 
le señaló pensión de retiro: y 

Resultando que. por acuerdo de la Sala 
de Gobienio leí Consejo Supremo de: 
Justicia Militar de 30 de julio de 1952. 
le fué señalado ¿1 recurrente el haber 
de retiro mensual de 1.507.50 pesetas, 
aue son las noventa centésimas del suel
do de su empleo, más diez trienios y 
la gratificación de destino, tíe conformi
dad con l¿s artículos octavo y noveno 
tarifa egünda A), del Estatuto de Cla
ses Pasivas y Leyes de 13 de julio de 
1950 y 18 de diciembre del mismo año,

por contar con cuarenta y seis años tres 
meses y seis días de servicios aoonábles;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que, con arreglo a 
los artículos 37 y 45 del vigente Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada, le corresponde al retirarse por 
edad el sueldo regulador de Teniente 
de Navio, por contar con más de treinta 
años de servicios abonables;

Resultando que el Fiscal Militar in
formó, a propósito del recurso de re
posición, que la Sala de Gobierno ha
bía sentado el criterio de que no podía 
aplicarse el artículo 45 del Reglamen
to del Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada por carecer de vango legal sufi
ciente para 'modificar el Estatuto de 
Clases Tasivas. ya que dicho Reglamen
to está aprobado por una Orden mi
nisterial;

Vistos el artículo 45 en relación con 
el 37 del vigente Reglamento del Cuer
po de Suboficiales de la Armada, apro
bado por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1949, artículo 10 de la Ley de 
Especialidades de 6 de mayo de 1940, 
la Ley de 15 de julio de 1952 y demás 
disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión plan
teada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el re
currente, Mayor del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada, tiene derecho, 
por contar con más de treinta años de 
servicios, con abonos de campaña al 
cumplir la edad para el retiro forzoso, 
a retirarse con el sueldo regulador de 
Tenjente de Navio:

Considerando que el artículo 45, en 
relación con el 37 del vigente Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, aprobado por Orden minis
terial de 7 de mayo de 1949. dispone 
que el personal de dicho Cuerpo que 
ostente el empleo de Mayor y cuente 
con treinta años de servicios con abo
nos de campaña al retirarse por edad, 
tendrá derecho a que sus haberes pa
sivos se regulen por el sueldo de Te
niente de Navio;

Considerando que la tesis propugna
da por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en casos análogos al presente, 
negando virtualidad a lo dispuesto en 
los artículos citados del Reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada. por estimar que carece de rango 
legal suficiente para modificar , el Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, no 
puede prosperar poraue. como ya tiene 
declarado esta jurisdicción en su acuer
do de 31 de octubre de 1952. entre otros, 
la vigente regulación orgánica del Cuer
po de Suboficiales de la Armada tiene 
su origen en la Ley de Especialidades, 
común para los tres Ejércitos, de 6 de 
mayo de 1940, cuyo artículo 10 establece 
el derecho de los Alféreces especialistas 
al sueldo regulador de Capitán para el 
señalamiento de sus haberes pasivos, y 
entre las disposiciones dictadas para el 
desarrollo de dicha Ley. el Decreto de 
31 de julio de 1940 y el Reglamento de 
7 de ayo de 1949 equiparan, en sus 
artículos tercero y cuarto, respectiva
mente. el empleo de Mayor con el de 
Alférez al fijar los empleos del C uerpo. 
de Suboficiales de la Armada en corres
pondencia con los del Ejército de Tierra, 
y los respectivos artículos 36 y 45 regu
lan los derechos pasivos de los Mayores 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada
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de conform idad. con lo dispuesto en el 
citado artículo 10 de la Ley de 6 de 
mayo de 1940. con la particularidad de 
que el artículo 45 del Reglamento de 7 
de mayo de 1949 se ajusta a las Leyes 
de 30 de diciembre de 1943 y 17 de julio 
de 1948, estableciendo el límite, antes 
inexistente, del mínimo de treinta años 
de servicios para que los Mayores ten
gan derecho al sueldo regulador de Te
niente de Navio, por lo que es evidente 
que estas Leyes, lejos de ser un obs
táculo para la aplicación a los Mayores 
de la Armada del artículo 45 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Suboficiales 
constituyen, en unión con la Ley de 6 
de mayo de 1940. la norma legal origi
naria y legitimadora de aquel precepto 
reglamentario, que lo hace eficaz frente 
al Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que como el recurrente 
pertenece al Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, con el empleo de Mayor, y 
reúne con exceso el mínimo de treinta 
años con abonos de campaña exigidos 
por los preceptos citados para tener de
recho a que su pensión de retiro se re
gule por el sueldo de Teniente de Navio;

Considerando a mayor abundamiento 
que la Ley de 15 de julio de 1952 ha ve
nido a conceder, con carácter general, 
el sueldo regulador de Canitán a todos 
los Brigadas de los tres Ejércitos que al 
retirarse por edad cuenten con treinta 
años de servicios con abonos,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en con
secuencia. revocar la acordada que se 
impugna y que se devuelva el expedien
te al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar para nuevo señalamiento de haber 
pasivo, tomando como sueldo regulador 
el de Teniente de Navio en lugar del 
que corresponde al empleo Mayor.»

Lo rué se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia de) Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se disponen ascensos reglamentari

os en el Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, por pase a la si
tuación de excedencia voluntaria, en 31 
del pasado julio, de don Juan Emilio Al- 
daz Isanta,

Esta Presidencia ha .tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos en 
ascenso reglamentario y con antigüedad 
de primero de agosto en curso:

A Estadístico Técnico segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con sueldo 
anual de once mil setecientas sesenta pe
setas más dos pagas extraordinarias acu- 
mulables al mismo, por la vacante cau
sada, a don José Menéndez González 

A Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochenta pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior," a doña 
Mana del Pilar Ruiz Benítez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1954.

CARRERO

limo Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministerios 
Civiles don Toribio Sánchez Pascua.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábil por el interesado; 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el articulo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Toribio Sánchez Pascua, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, y 
destinarle a la Delegación de Hacienda 
de Salamanca, Centro en el que deberá 
posesionarse inexcusablemente dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dior guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe
rios Civiles don Fernando Luis Arta
loytia Calvo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábil por el interesado; 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio anterior.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Fernando Luis Artaldytia Calvo, actual 
mente en situación de excedencia volunta
ria, y destinarle a la Aduana de Valencia 
de Alcántara, Centro en el que deberá 
posesionarse inexcusablemente dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dior guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero segundo de los Minis
terios Civiles don Arturo Alvarez Se
rantes.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado so 
tiempo y forma hábil por el interesado; 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior,

Ésta Presidencia ha tenida a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo de los Ministerios Civiles 
don Arturo Alvarez Serantesv actual men 
te en situación de excedencia* voluntaria,

y destinarle a la Subdelegación de Ha
cienda de Viga Centro en el que deberá 
posesionarse inexcusablemente dentro del 
plazo reglamentarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dior guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 

que se dispone se constituyan las Comi
siones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de 15 de julio último sobre Ayu
da Familiar a los Funcionarios Civiles.

Excmos. e limos. Sres.: En cumplimten* 
to de lo dispuesto en la Ley de 15 de ju
lio último sobre Ayuda Familiar a los 
Funcionarios civiles de la Administración 
del Estado, y de acuerdo con lo estableci
do en la norma sexta dé la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 17 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que con la máxima urgen

cia se constituyan las Comisiones a que 
hace referencia el artículo 11 de la Ley 
de 15 de julio último en los Centros, Or
ganismos y Dependencias siguientes: Sub
secretaría, Dirección General de Prisio
nes, Tribunal Supremo, Audiencias Terri
toriales, Audiencias Provinciales en las oo- 
blaciones donde no radique Audiencia Te
rritorial. Prisiones Centrales, Prisiones 
Provinciales; Establecimientos penitencia
rios especiales.

Segundo.—Cada uno de los Centros, 
Organismos y Dependencias antes citados 
será competente para conocer de las de
claraciones de todo el personal que per
ciba los sueldos por las Habilitaciones de
pendientes de ellos.

Tercero.—Las Comisiones constituidas 
en la Subsecretaría y Audiencias Territo
riales y Provinciales conocerán, además, 
de las declaraciones correspondientes a 
personal que preste servicios.en Organis
mos u Oficinas dependientes de este Mi
nisterio que puedan no resultar compren
didas en el número uno, y sean
centrales o provinciales.

Dios guarde a W .  EE. y VV. II. muqhos 
año9.

Madrid, 26 de agosto de 1954,
ITURMENDI

Exmos. e Hmos. Sres.

Rectificando la omisión padecida en el 
Reglamento de 2 de julio último para 
la aplicación de la Ley Orgánica del 
Secretariado de la Administración de 
Justicia.

Al insertar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 1 
del mes en curso el Reglamento de 2 de 
julio último, dictado para la aplicación de 
la Ley Orgánica del Secretariado de la 
Administración de Justicia, sé ha Incu
rrido en una omisión en el artículo 12. 
letra B), apartado que se refiere a ‘os 
componentes del Tribunal censor de as 
oposiciones para ingreso en el Secreraria- 
do de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, por lo que concierne al Vo-
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cal Letrado del Ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid.

Dice así: « a propuesta de la Junta' 
(le Gobierno del mismo». Debe decir: 
«... a propuesta, en terna, de la Junta ue 
Gobierno del mismo».

Madrid, 24 de agosto de 1954.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 

se aprueba el Reglamento que habrá de 
regir el Centro Coordinador de Bibliote
cas de Logroño.

limo. Sr.: Visto el proyecto de Regla- 
.mento del Centro Provincial Coordinador 
de Eibliotecas de Logroño, aprobado por 
la Excma. Diputación Provincial en su 
sesión plenaria celebrada el día 6 de ma
yo próximo pasado, y visto, asimismo, el 
informe emitido por el Jefe de la Ofici
na Técnica del Servicio Nacional de Lec
tura, con fecha 8 de los corrientes, .

Est Ministerio, de conformidad con el 
citado informe, ha resuelto aprobar, en 
su totalidad, el siguiente Reglamento que 
habrá de regir el Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas de Logroño:

REGLAMENTO DEL CENTRO PROVIN
CIAL COORDINADOR DE BIBLIOTE

CAS DE LOGROÑO

Artículo 1.° El Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas de Logroño cons
tituye la organización biblioteearia en el 
territorio de está provincia, perteneciente 
al Servicio Nacional de Lectura, cuya es
tructura y régimen, de conformidad con 
él Reglamento de esta organización na
cional, se regulará con arreglo a las nor
mas siguientes.

Art. 2.° Estará integrado por:
a) El Centro Coordinador propiamen

te dicho, que tendrá a su cargo lá direc
ción técnica de la organización y será el 
órgano ejecutivo de la misma.

b) Las Bibliotecas públicas munici- 
,p:\s que existen en la actualidad y las 
que en lo sucesivo se crearen 

c) Las Bibliotecas de entidades de to
da clase y de particulares, con tal que 
radicando en el territorio provincial, ma
nifiesten su voluntad de formar parte de 
la organización y cumplan los requisitos 
que para ello se requieran.

Art. 3.° El gobierno de esta organiza
ción se regulará por un régimen mixto de 
Patronato y dirección técnica. '

Del Patronato será el Presidente el 
llustrisimo señor Presidente, de la exce
lentísima Diputación Provincial, y Vice
presidente, el Diputado-Delegado de Edu
cación, Deportes y Turismo Como Voca
les figurarán: un Diputado, el Secretario 
general de la Corporación, el Interventor 
de Fondos provinciales, el Archivero pro
vincial, el Inspector regional de Biblio
tecas de la Zona, un representante del 
Instituto de Estudios Riojanos. un re
presentante de las Organizaciones locales 
y sindicales y el Director técnico de la 
Organización, que actuará de Secretario.

Art. 4.° El número de Vocales enume
rados anteriormente podrá ser ampliado 
si el Patronato lo estimase conveniente, 
llamando a su reno a ‘ representaciones 

• de las Bibliotecas de su régimen o a per
sonas de reconocida competencia en la 
materia, elevando la propuesta a la apro
bación de la Diputación y del Ministerio 
de Educación Nacional.

Art 5 a  El Patronato elegirá entre sus 
miembros una Comisión Ejecutiva, presi

da por el señor Diputado-Delegado de 
Educación, Deportes y Turismo, y de la 
que será Secretario el del Patronato.

Art G.° Corresponde al Patronato:
a) Dirigir y fomentar el desenvolvi

miento de la organización. •
b) Informar en las peticiones de crea

ción de Bibliotecas que formulen los Mu
nicipios. concertando las condiciones de 
su régimen, elevando sus propuestas a la 
aprobación de la Diputación y del Minis
terio de Educación Nacional.

c) Informar las instancias de adscrip
ción a la organización de las Bibliotecas / 
de entidades de todas clases y de particu
lares, concertando las condiciones de su 
régimen, elevando sus propuestas a las 
mismas autoridades.

d> La formación del programa que, 
una vez aprobado por la Diputación Pro
vincial y por el Ministerio de Educa
ción Nacional, regulará la vida económi
ca de la organización cada año.

e) La aprobación de los presupuestos 
anuales de las Bibliotecas de su régimen, 
remitiendo copia de los mismos a la Je
fatura del Servicio Nacional de Lectura.

f) Redactar Reglamentos que. una vez 
aprobados por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Lectura, regularán el régi
men interno de las Bibliotecas de la Or
ganización.

g) La aprobación o selección de las 
obras que hayan de adquirirse para las 
Bibliotecas de la Organización, ségún «de- 
sideratas» formuladas por las Juntas de 
Gobierno de las mismas.

h) El estudio y preparación de nue
vos servicios bibliotecarios de alcance 
provincial, que una vez aprobados por el 
Ministerio de Educación Nacional, tra
tará de implantar, como los que igual
mente se le encomienden por la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Lectura.

i) En general, y como consecuencia de 
la disposición segunda transitoria del De
creto de 4 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto 
siguiente), cuantas facultades se atribu
yen por la Legislación actual a los Pa
tronatos provinciales para el Fomento de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos Ar
queológicos, cuyas funciones asume y con
tinúa.

Art. 7.° Corresponde a la Comisión 
Ejecutiva el estudio y preparación de los 
asuntos que hayan cíe ser sometidos a la 
deliberación del Pleno, la ejecución de sus 
acuerdos y cuantas misiones le encomien
de el mismo.

Art. 8.° Corresponde al Director de la 
Biblioteca Pública de Logroño la plena 
dirección e inspección técnica de la orga
nización. con arreglo a la Legislación vi
gente para esta clase de organismos y el 
presente Reglamento.

Art 9.° Los recursos propios de esta or
ganización estarán formados por:

1.° Las cantidades que puedan corres- 
ponderle en las distribuciones de crédi
tos que por toda clase de conceptos se 
consignen para estos organismos en los 
Presupuestos generales del Estado.

2.° Las que, de la misma procedencia 
estatal, se le señalen por el Servicio Na
cional de Lectura para adquisiciones de 
libros y revistas, que no podrán ser in
feriores a los dos tercios de la cuantía 
mínima de las cantidades que. de proce- 
denci provincial, se fijan en el número 
siguiente.

3.° Las que por la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño se consignen en sus 
presupuestos de una manera específica, 
para «Atenciones del Centro Provincial 
C rdinador de Bibliotecas»., y que no po
drán ser inferiores al dos por mil del es
tado de ingresos del mismo en el año an
terior.

4.° Aportaciones en metálico de las Bi
bliotecas de la organización de la misma, 
según cuantías concertadas.

5.° Los ingresos que se obtengan por 
servicios bibliotecarios especiales, celebra

ción de actos culturales, venta de publi
caciones. etc.

6.ü Las subvenciones, herencias, lega
dos, donativos, etc., que se hagan en fa
vor de la organización, para la aceptación 
de los cuales se reconoce plena capacidad 
jurídica al Patronato, representados en 
estos actos por su Presidente.

Art. 10. En el mes de enero de cada 
año, el Patronato formará el programa 
que, una vez aprobado por la excelentísi
ma Diputación y el Ministerio de Edu
cación Nacional, ha de regir la vida eco
nómica de la organización en el mismo, 
ejercicio, y en el cual se consignarán se
paradamente los ingresos y los gastos.

Art. 11. El estado de ingresos consta
rá de tantos capítulos como conceptos se 
han enumerado en el artículo noveno, y 
en cada uno de ellos se consignarán los 
que se consideren probables para los mis
mos.

Art. 12. La inversión y justificación de 
los ingresos se 1 ará con arreglo a las 
reglamentaciones de su procedencia.

Art 13. El estado de gastos constará de 
los capítulos siguientes:

1.° Personal.
a) Remuneraciones al mismo.
b) Gastos de visitas a las Bibliotecas.
2.° Material de oficina, encuaderna

ción, etc.
3.° Creación de nuevas Bibliotecas o 

mejoramiento de las ya existentes.
4.° Aportaciones en metálico a la Ofi

cina Técnica del Servicio Nacional de 
Lectura, para sostenimiento general de 
la Organización nacional, en una cuantía 
del 10 por 100 de las cantidades a que se 
refiere el número cuarto del articulo no
veno. . . V

5.° Adquisición de libros y revistas.
6.° Obligaciones derivadas del cumpli

miento de la facultad del Patronato 
señalada en el apartado i) del artículo 
sexto, implantación de otros servicios bi
bliotecarios, celebración de cursillos, de 
formación profesional, actos culturales, 
publicaciones, etc.

Art. 14. El personal técnico estará for
mado por un Director, que de acuerdo con 
el artículo 23 del Decreto de 4 de julio 
de 1952, lo será el Director de la Bibliote
ca Pública de Logroño, y por un Vicedi
rector, que de conformidad con el articu
lo 24 del mismo Decreto, lo será el Ar
chivero de la Excma. Diputación Provin
cial.

Art 15. El nombramiento del personal 
auxiliar y subalterno que se estime nece
sario para el buen servicio de la Organi
zación será hecho por el Patronato en la 
forma que en cada caso se determinará 
por el mismo.

Art. 16. La adquisición de publicacio
nes se hará con cargo a fondos del Esta
do. provincia y de los Municipios, entida
des o particulares adscritos al régimen de 
la organización.

Art. 17. Anualmente el Patronato, a la 
vista de las cantidades de todas proceden
cias' que para estos fines figuren en el 
presupuesto hará una distribución de las 
mism * entre las Bibliotecas de su régi
men. con arreglo a cuantías concertadas 
y las que las mismas Bibliotecas consig
nen en los suyos, con cargo a fondos pro
pios.

Artículo adicional. — Este Reglamento 
podrá ser modificado a propuesta del Pa
tronato de la Organización y con aproba
ción de la Excma. Diputación Provincial 
y del. Ministerio de Educación Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ti-10. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas. # >
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ORDEN de 16 de agosto de 1954 por la que se establece en el segundo curso de los estudios comunes de la Facultad de Filosofía y Letras de La Laguna la disciplina de «Historia de los Sistemas Filosóficos».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, y de conformidad con lo informado por el Consejo Nacional de Educación en casos análogos y con lo dispuesto en el artículo 20 y disposición final del Decretp de 11 de agosto de 1953, Este Ministerio ha dispuesto que en el segundo curso de estudios comunes de la expresada Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna se cur- se la disciplina de «Historia de los Sistem as Filosóficos».Lo digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.Dios guarde a V. T. muchos años. Madrid, 16 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de agosto de 1954 por la que se establece la disciplina de «Historia de los Sistem as Filosóficos» en el segundo curso de los estudios comunes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad d e Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, y de conformidad con lo informado por el Consejo Nacional de Educación en casos análogos y con lo dispuesto en el artívulo 20 y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, Este Ministerio ha dispuesto que en el segundo curso de estudios comunes de la expresada Facultad de Filosofía y Leiras de la Universidad de Salamanca se curse la disciplina de «Historia de los Sistem as Filosóficos».Lo digo a V. i .  para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que se establecen los plazos de m atrícula en las d istin tas Facultades de las Universidades españolas.
Ilmo. Sr.: La conveniencia d e que el curso académico comience con la necesaria normalidad en las fechas dispuestas aconseja establecer los plazos de matrícula oficial en términos adecuados, sin más excepciones que las estrictám ente necesarias.
Se recoge con ello el deseo reiteradam ente expuesto por las Universidades y por el Consejo de Rectores.En su consecuencia,Este /Ministerio ha dispuesto:l.p Los plazos para la matrícula ofl- ’ cial en las Universidades serán los si- giiiéntes:Del uno al treinta de septiembre, con derechos sencillos.Del dos al diez, de octubre, con derechos dobles.2.o Los ailumnós que deban rhatricu- larse en primer curso y hayan obtenido la declaración de aptitud en las pruebas filiales del curso preuniversitario en la convocatoria de septiembre podrán realizar su inscripción con derechos sencillos hasta el diez de octubre.3.® Queda derogada, en Iq que resul

ta afectada por la presente Orden, la de 25 de septiembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30).Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efecto**.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 20 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que se establece debe ser distin to el idiom a que se apruebe en el curso selectivo y form ativo al aprobado en las pruebas del curso Preuniversitario.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y efi la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y a propuesta de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid,Este Ministerio ha dispuesto que el idioma que preceptivamente tienen que aprobar los alumnos en el curso selectivo y formativo sea necesariamente d is tinto al que cada interesado hubiera aprobado e l obtener su declaración de aptitud en las pruebas finales del curso preuniversitario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que se establece en la Universidad de Santiago  en la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas) , la aprobación de dos idiomas por los alum nos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y a  propuesta de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago, ,Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que los alumnos de la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas)) de la Universidad de Santiago deberán aprobar obligatoriamente los idiomas inglés y alemán. Uno de ellos, a su elección, en el primer curso y otro hasta el tercer curso, inclusive.2.° Igualmente deberán acreditar suficiencia en una. prueba de «Dibujo k mano alzada», en la forma que la Fa> cuitad determine.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 20 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que se introducen variaciones a l Plan de estudios de la Licenciatura de Filosofía y  Letras de la Universidad de Santiago .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y atendida la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago,Este Mfiaísterio ha dispuesto:1.° Que en el plan de estudios de la Licenciatura de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago se curse, en el primer año de estudio^ comunes, «Litera

tura Universal», en lugar de «Lengua Española». y en el secundo curso. «Lengua 
y Literatura Españolas», en lugar de «Lengua Española y sus Relaciones con la Literatura Universal».2.° Que ,ia asignatura de «Geografía General» del curso segundo pase al curso primero, y la de «Historia General del Arte», señalada para el primer curso, se traslade al curso segundo.-Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la que se jubila al Ingeniero de Minas don Ricardo Gortázar Manso.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 49 del • Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y lo dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934, ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero primero, en situación de supernumerario, don Ricardo Gortázar Manso, el qué causará baja en el Cuerpo de Ingenieros de Minas el día 31 de agosto del corriente año, en que cumple la  edad reglamentaria.Lo que comunico a V. I. para su . conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de agosto de 1954.
PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y TURISMO
ORDEN de 20 de julio de 1954, acordada en Consejo de M inistros, por la que se convoca el concurso para organización y  ejecución de programas en emisoras comarcales de radiodifusión.

Urnas. Sres.: En cumplimiento de lo  dispuesto en el artículo tercero del Decreto de 14 de noviembre de 1952, que desarrolla la vigente Ley de Radiodifusión, de 20 de junio de 1934, se hace preciso determinar el régimen a que se han  de ajustar las emisoras comarcales de onda media que se determinan.Establecida la propiedad del Estado sobre estas emisoras, su programación podrá ser gestionada por la Administración Radiodifusora Española o arrendada mediante concurso a empresas mercantiles constituidas con arreglo a las condiciones que se señalen.En el artículo sexto del citado Decreto se enumeran las estaciones comarcales de. onda media que deben establecerse en’ la  actual etapa de realización de la Red Nacional y en el artículo séptimo de la misma disposición, entre otros extremos, los procedimientos para efectuar las respectivas instalaciones o aportaciones de los equipos emisores al Estado.A tal efecto en la presente Orden ministerial se enumeran las emisoras comarcales de Onda Media, cuya progra-
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nu.j.on se saca a concurso de arrenda- 
¿u.enio con arreglo a las bases y pliego 
de condiciones que se insería y que ha 
de regir en el coa curso convocado.

Igualmente determina la Jornia en 
qiu* los licitadores puedan oírecer la 
aportación voluntaria al Estado de. mate- 
r.al de las estaciones correspondientes y, 
en su caso, el de las instalaciones com
plementarias, conforme estaba previsto 
en el Decreto antes citado.

En su consecuencia, este Ministerio, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo 1.° Se convoca concurso para 
ia organización y ejecución de programas 
mediante arriendo y durante doce años 
de las siguientes emisoras comarcales de 
radiodifusión:

Tre^ en Madrid.
Dos en Barcelona.
Una en Sevilla. .
Una en Valencia.
Un.i en San Sebastián.

Art. 2.° El citado concurso se regira 
en su tramitación y adjudicacón defini
tiva por las .o^ses y pliegos de condiciones 
que se insertan a continuación:

Base primera

Es objeto del presente concurso la or- 
gamzacion y ejecución de programas me
diante arriendo y durante doce años, en 
las siguientes emisoras comarcales de 
rad.odifusión: tres en  ' Madrid, dos en 
Barcelona, una en Sevilla, una en Valen
cia y una en San Sebastián.

Base segunda

Los requisitos para poder concurrir al 
concurso serán los siguientes:

1.° Tener la capacidad jurídica y de 
obrar exigida por las leyes para la cele
bración de contratos con el Estado.

2.° Ofrecer la transmisión gratuita a 
favor del Estado de los aparatos radio- 
e.éctricos em.sores y las instalaciones de 
las estaciones radiofónicas emisoras por 
cuya programación se oferte. En el expre
sado concepto de aparatos e instalaciones 
se comprenden cuantos bienes sean nece
sarios para el normal funcionamien* del 
servicio, excluyendo los inmuebles en que 
se contengan o establezcan. Esta cesión 
gratuita se perfeccionará desde que se 
notifique la adjudicación definitiva, salvo 
K  caso de ejercicio del derecho de tanteo 
a que más adelante se hace referencia. 
En este supuesto y de ser denegada la 
existencia de dicho derecho, el perfeccio
namiento de la transmisión tendrá lugar 
desde el momento en que se realice la 
notificación del acuerdo denegatorio del 
derecho de tanteo. En el caso de decla
rarse éste, la U^ansmisión se perfeccionará 
desde que se notifique el acuerdo decla
ratorio.

3.° Los concursantes, tanto personas 
físicas como jurídicas, deberán justificar 
tener la nacionalidad española Igual re
quisito se exigirá a los miembros de So
ciedades que no sean por acciones. En las 
Sociedades por acciones éstas deberán ser 
nominativas e intransferibles a extranje
ros o a Sociedades.

No obstante lo anterior podrán oon- 
currir al concurso las Sociedades espa
ñolas por acciones, en cuyos Estatutos no 
se contengan las expresadas limitaciones 
de transmisión de éstas, si se compro- 
metch a modificarse o transformarse en 
cuanto a titularidad y limitaciones de 
transmisión de sus acciones en la forma 
señalada anteriormente, dentro del plazo 
de dos meses*, a contar desde que se no
tifique la adjudicación, acreditando ,ha
ber introducido en los Estatutos las varia
ciones pertinentes y que son españoles 
los propietarios de sus acciones ya nomi
nativas.

4.° Cada concursante jio podrí, pre 
sentar proposiciones a m á^de un arrenda
miento en cada- localidad.

Base tercera

1.° Cada oferta se formalizará por me
dio de instancia dir.g.da al Excmo. señor 
Aiimsiro de lniormacion y Turismo, en 
papel timbrado de la clase sexta, en la 
que sin detallar en forma alguna .os tér
minos que contengan su propuesta, soli
citarán concretamente se les otorgue el 
anuendo ae ia programación en la loca
lidad que interese, y con r'especto a una 
sola enusora. Haoran de ser presentadas 
en el Reg-stro General del Ministerio ae 
Información y Turismo, dentro de. plazo 
de sesenta dias naturales, a contar desae 
el siguiente, inclusive, al de la publica
ción de estas bases en el BOLETIN OFi- 
C IA L  DEL ESTADO, y si el último fuere 
festivo, se entenderá que el plazo termina 
el primer dia hábi. que le siga. En am
bos supuestos se cerrará el plazo a las ca
torce ñoras del ultimo dia. .

2.° En las proposiciones se aceptarán 
expresamente y s:n limitación las presen
tes ba$es y se expresará en letra la can
tidad anual que se ofrece como precio
a. arriendo solicitado y plazos para el 
abono del mismo. El precio anuai del 
arriendo será, como mínimo, de 120.000 
pesetas para las emisoras de Madrid y 
Barcelona y 60.000 pesetas para las res
tantes.

El precio de ios arriendos pasará a la 
cuenta a que se refiere la disposición 
adicional primera de¿ Decreto de 15 de 
febrero de 1952.

3.° Las proposiciones, con toda 1a do
cumentación aneja a las mismas, se pre
sentarán oajo sobre cerraao (y separada
mente de la instancia) ante el Jurado 
del concurso, que estará constituido en 
el salón de actos del Ministerio de Infor
mación y Turismo, desde las diecisiete 
horas a las veinte horas del día en que 
termine d  plazo para la presentación de 
instancias. También podrán presentarse 
en el Registro General del Ministerio du
rante el referido plazo de sesenta días, 
en sobre lacrado dirigido al Jurado que 
ha de resolver el concurso y exigiendo, 
imprescindib.emente, rec.bo de presenta
ción

4.° A toda proposición se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Los justificativos de los requisitos 
a que se refiere la base segunda.

b> Si el oferente es persona jurídica, 
documentos que acrediten su legal cons- 
tituc.ón y los Estatutos poi que sé rija.

c) En los supuestos de representación 
legal o voluntaria los que sean bastante 
en derecho para acreditar una u otra. 
Previamente a su presentación podrán .os 
interesados solicitar de la Asesoría Jurí
dica del Ministerio el bastanteo de ..los 
documentos en que conste una u otra 
clase de representación.

d) Si el concursante tuviera en explo
tación una o varias emisoras de radiodi
fusión, los recibos de la contribución in
dustrial o de la de uti.idades, en su caso, 
o certificación de la Administración de 
Rentas Públicas de la respectiva provin
cia, acreditativa de que al anunciarse el 
concurso se encuentra al corriente en el 
pago de sus obligaciones tributarias.

e) A su vez. en el supuesto anterior, 
el concursante deberá justificar encon
trarse al corriente de pago de las primas 
y cuotas de seguros y subsidios sociales 
y de Montepío Laboral.

f )  El resguardo o resguardos justifica
tivos de haber constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid la fianza 
provisional consistente en metálico o va
lores por un importe de cien mil pesetas.

5.° Los docuníentos que se presenten a 
efectos del concurso no contendrán en
miendas o raspaduras, a menos que se 
encuentren debidamente salvadas. Las co 
pías simples, sean <S no fotográficas, no

refrendadas por Noíario, no loriaran va
lor en cuamo a su coniemdo. smvo previo 
cotejo con su original respectivo realiza
do por ei Secreta no del Jurado.

6.u Una Memoria descriptiva clei a pa
ralo cuuscr y sus instalaciones que hayan 
de ser objeto de la transmisión gratuita 
a favor del Estado, acompañadas de pla
nos completos, características técn.cas y 
va.oracion razonada, todo ello suscrito 
por un Ingeniero de Teiecomunicac-ón y 
por el concursante.

7.ü En la anterior documentación téc
nica figuraran por .o menos:

a) Equipo emisor con su correspon
diente sistema de modulación.

b) Pupitre de mano.
c) Alimentación dei equipo a partir de 

una red local de energía eléctrica y todos 
los rectificadores, incluso ios de alta 
tensión.

d) Dispositivos de distribución.
e) Instalación completa de refrigera

ción y ventilación de ios elementos que 
lo precisen.

f )  Sistema radiante.
g) L ineas 'de alimentación y circuitos 

de acoplamiento a la antena.
h) Antena artificial, en ia cual pueda 

disiparse teda la potencia de alta fre
cuencia, modulada al 100 x 100.

i) Los elementos de regu.ación necesa
rios para supresión de las variaciones de 
tensión de a red primar.a.

j )  Protección y dispositivos de $eguri- • 
dad de las instalaciones.

k) Materiales de reserva (válvulas y 
elementos de recambio más usuales), es
pecificándose en detalle 

1) Planos y esquemas detallados de los 
distintos pasos de. equipo, asi como de 
cableado y montaje, 

m) Protecciones para el personal, 
n) Equipo emisor de socorro.
8.° En ia citada documentación técni

ca se especificarán en todo caso:
a) Número y dimensiones de ios loca- 

les utilizados para controles, discoteca, sa
las de montaje, locales especiales para 
efectos sonoros, etc., su disposición, acon
dicionamiento y características de ios 
mismos.

c) Instalaciones técnicas de carácter 
fijo, para el funcionamiento de los ser
vicios indicados en ios apartados ai y o), 
tales como micrófonos, previos mezclado
res, amplificadores de sonido, aparatos de 
med>.da y demás instalaciones auxiliares, 
indicando número, tipo y características 
de los mismos.

d) Aparatos y equipos móviles utiliza
dos para realizar servicios exteriores, tales 
como retransmisiones, grabaciones^ y re
producción de sonido, megafonía', etc., 
indicando número, tipo y características 
de los mismos.
* e) Sistema de enlace de estudios y 

emisoras.
f )  Grupo electrógeno de reserva para 

la emisora y estudios.
g ) Elementos de taller y laboratorio.
h) Planos y esquemas.
Indicando lo que se ofrezca al Estado 

y lo que haya de ^continuar de propiedad 
de la empresa adjudicataria.

9.° Con respecto a las características 
especificas de los equipos y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en .os Reglamentos 
y recomendaciones internacionales de
berán señalarse en la Memoria como fun
damentales las siguientes:

a) Estabilidad de la frecuencia de 
emisión.

b) Centelleo.
c) Curvas de respuesta.
d) Factor de distorsión.
e) Ruido de fondo.
f )  Armónicos de alta frecuencia.
g ) Potencia absorbida y rendimiento.

Base cuarta

1.° El presente concurso se publicará 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en loa «Boletines O ficia les» de las pro-
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yincii .e M adrid, B arcelona. Sevilla, Va 
Jenc.ia y S an  S eb astián . El an u n cio  con
te n d rá  u n a  su m a ria  ind icación  riel ob jeto  
del concurso, plazo p a ra  p re se n ta r  o fe rta s  
y d o cu m en tac ión  y oficinas, en  las que 
p o d rá n  ser ex am in ad as  las p r e s e n t e s  
ba se .. /

2.° D esde que se in serte  el an u n cio  en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y 
d u ra n te  el plazo de sesen ta  d ias n a tu ra 
les, a  co n ta r  desde el sigu ien te , inclusive, 
las  p resen tes  bases e s ta rá n  de m an ifiesto  
en  las h o ras de o ficina  en la Sección de 
A suntos G enera les de la D irección G ene
ra l de R adiod ifusión  en M adrid  calle de 
J u a n  Bravo, núm . 6, y en las D elegacio
n es P rov incia les de este M inisterio , en 
B arce lo n a , Sevilla, V alencia y S a n  Se-

- b a s tián .
3.° El Ju ra d o  e s ta rá  com puesto  . si

g u ien te  m o d o :
P re s id e n te : D irecto r g en era l de R ad io 

d ifusión .
V icepresiden te : S u b d irec to r g en era l de 

R ad iod ifusión .
Vocales S ec re ta rio  g en era l de la  D i

rección G en era l de R adiod ifusión .
Je fe  de la Asesoría Ju r íd ic a  del M inis

terio .
Je fe  del G ab in e te  T écn ico -A dm in istra 

tiv o  del M inirterio .
In te rv e n to r  D elegado de la  In te rv e n 

ción G en era l del E stado.
Je fe  de :a Sección T écnica.
In sp e c to r Técnico  de R adiod ifusión .
D irecto r de P ro g ram as y Em isiones.
Je fe  de la Sección de C oncesiones de 

la  D irección G en era l de R ad iod ifusión , 
que a c tu a rá  de S ecretario .

4.° A las vein te h o ras del d ía  se ñ a 
lado  en el a p a r ta d o  tercero  de la base 
te rce ra , pa ra  la p resen tación  de proposi
ciones, el P re sid en te  del Ju ra d o  del con
cu rso  d e c la ra rá  te rm in ad o  e: plazo de 
ad m isión  de aquéllas, y acto  seguido se 
p ro cederá  a  la a p e r tu ra  de los pliegos, 
desechándose  todos los que nq se en cu en 
tre n  conform es con las condifciones. pres
c ritas . haciéndose c o n s ta r  e l,m o tiv o  de sq 
e lim inación  en el concurso. I^as p roposi
ciones que re tin an  los req u is ito s exigidos 
se rán  a d m itid a s , qued an d o  en poder del 
Sec re tario  del Ju rad o .

5.° U na vez te rm in ad a  la  lec tu ra  en 
público de todos los pliegos p resen tad o s, 
el P re sid en te  del Ju ra d o  d e c la ra rá  te rm i
nado  el acto , de todo lo cual lev a n ta rá  
ac ta  c irc u n stan c iad a  .el N o tario  que por 
tu m o  le co rresponda  a s is tir  a l m ism o.

Base quinta

1.° En el plazo de tre in ta  d ías  h áb iles, 
el Ju ra d o , una vez e s tu d ia d as  las propo
siciones recibidas, fo rm u la rá  p ropuesta  
por cada  uno  de los ocho a rre n d a ta r io s , 
p roponiendo  la ad ju d icac ió n  p rov isional 
o la  d eclarac ión  de concurso  desierto . Las 
p rop u estas  se e lev arán  ai D irecto r gene
ra l de R adiod ifusión , qu ien , previos los 
aseso ram ien tos que estim e conven ien tes y 
d en tro  del plazo m áxim o de un  m es, las 
elevará , con su in form e, a  resolución del 
M in istro  de In fo rm ac ió n  y T urism o.

2.° El concurso  se reso lverá  en favor 
del lic itad o r o .ic itadores que, o freciendo  
m ayores g a ra n tía s  y sirv iendo  m ejo r a 
los f in es de R ad iod ifusión  N acional, ofrez
can las m ejo res condiciones técn icas 
m ate ria l m ás' m oderno, in sta lac io n es m ás 
com pletas, m ás v en ta jo sas  condiciones 
económ icas, m ayor re n ta  o precio del 
a m u g a m ie n to  o m ayor c réd ito  a rtís tico  
y solvencia económ ica y c u ltu ra ., así 
como los servicios p re stad o s a  la R ad io 
d ifusión  N acional, ap rec iad o s estos ele 
m entos d isc rec io n a lm en te  por la  A dm inis
tración . La resolución se p u b lica rá  en  el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO a 
efectos de que desde su inserción  pueda, 
d u ra n te  un  plazo de qu ince d ías hábhes, 
e je rc ita rse  el derecho  de ta n te o  por tas 
en tid ad es que en  la a c tu a lid ad  poseen 
em isoras rad io fón icas en  fu n c io n am ien to  
en las poblaciones a  que se refiere este

concurso y sobre le. ad ju d icac ió n  de la 
em isora que en aquel m onienio  itiv ieran  
en exp o tac ió n  La e n tid ad  que lo e je r 
c ita re  deb erá  a co m p añ a r a  su soiic tud  
.aeru ica  docum entación , ju s tif ic a n te s  y 
fian za  a  las exig idas para  to m ar p a rte  en 
eslc concurso

La presen tación  en plazo se e fec tu a rá  
en la .o fic in a  de la Sección de A suntos 
G enerares de ’a D irección G en era l de R a
diodifusión.

En el te rm in o  m áxim o de quince días, 
el Ju ra d o  d ic ta m in a rá  sobre la  p ro ced en 
cia del derecho  a egudo, rem itien d o  lo 
a c tu ad o  a l D irector general de R ad io d i
fusión , quien , con su in fo rm e, lo e levara  
a l M in istro  p a ra  la resoluc ón procedente  
A cordada ésta se pub licará  en el BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO A p a r ti r  
de e s ta  publicación  se rá  lirm e. según  los 
casos, .a ad ju d icac ió n  d e fin itiv a  a l con 
c u rsan te  o a  la en tid ad  que e je rc ite  el 
derecho  de tan teo .

3.° El derecho  de tan teo , a l a m p a ra r  
la  posible co n tin u id ad  de un a  sitú ac 'ó n  
ex isten te, no podrá ser e je rc ita  Jo con res
pecto a  un a  em isora  en una localidad por 
qu ien  sea ad ju d ic a ta rio  del a rre n d a m ie n 
to  por v ir tu d  de concurso  en la 
m ism a, n i p odrá  prevalecer con respecto 
a ad ju d icac ió n  hecha f  favor de e n tid ad  
rad io fó n ica  en fu n c io n am ien to  actual.

El t i tu la r  de la ad ju d icac ió n  d e fin itiv a  
co n tra  la q ..e no se hub iere  e je rc itad o  el 
derecho  de tan te o  o e je rc itad o  se h u b iera  
denegado , asi como el t i tu la r  de a d ju d i
cación en v irtud  del derecho  de tan teo , 
deberá, en el plazo de vein te d ías hábiles, 
fo rm aliza r  el o p o rtu n o  c o n tra to  de 
a rre n d a m ie n to  por escr tu ra  pública Este 
plazo se co m p u ta rá  desde que e; corres
p o n d ien te  acuerdo m in iste ria l se publique 
en  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, 
a  m enos que an te s  se no tificase  de m odo 
expreso  al respectivo in te resado .

4.” Los co n cursan tes , o qu ienes e je rc i
te n  el de rech o  de tan teo , que no o b ten 
g an  la ad ju d icac ió n  defin itiva  de sus res
p ectivas petic iones no podrán  rec lam ar 
in dem nización  a lg u n a  cu a lq u iera  que sea  
la resolución que se ad o p te  en el p re
sen te  concurso, ni a u n ' en el su p u esto  
de  que se declare  d esierto  éste  en c u a n 
to  al a rrie n d o  concre to  a  que se refie
ran . El acuerdo  m in iste ria l de «concurso 
Desierto» <por fa lta  de o fe rta s  o no acep 
ta rse . d iscrec ionalm en te , é s tas )  d a rá  lu 
g a r  a  que el servicio de la respec tiva  
em iso ra  se cu b ra  por uno de los proce- 
d im ie n t osque el D ecreto de 14 de no 
viem bre de 1952 señ a la  en los a p a r ta d o s
a) o c) de su a rticu lo  7.u> a p lican d o  lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  9 ° de d icho  De
c re to  La ap licac ión  de este  a rtícu lo  te n 
d rá  lugar p o r  el m ero  tra n sc u rso  del 
p lazo  en él fijado, sin  n ecesidad  de 
acu erd o  a d m in is tra tiv o  alguno .

Base sexta

1.° El ad ju d ic a ta rio , ya sea  por h a 
berse  acep tad o  su proposición, o a  v ir
tu d  del de rech o  de tan teo , deberá , d en 
tro  del plazo de vein te  d ías  hábiles, o to r
g a r la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  pública 
de a rre n d a m ie n to  E ste  plazo se com pu
t a r á  desde que se le no tifique o sea  pu 
b licada  en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  la ad ju d icac ió n  de fin itiv a  fir
m e o el reconocim ien to  del d e rech o  de 
ta n te o

2.° D en tro  de d icho  plazo el a d ju d i
c a ta r io  c o n stitu irá  en  la C a ja  G en era l 
de Depósitos, o en fa  co rresp o n d ien te  
S u cu rsa l de ésta , según se t r a te  d e  a r re n 
d a m ie n to  en M adrid o en p rovincias, la 
fianza d e fin itiv a  a  d isposición del Mi
n is te rio  de In fo rm ac ió n  y T urism o, y 
cuya  c u a n tía  será  la s ig u ien te  de 500.000 
Desetas, si se t r a ta  de em isora  de M adrid 
o B arcelona, o de 250.000 p ese tas en  caso 
de em isora  de Sevilla  V alencia o S an  Se
bastián El resguardo  de fianza lo p re
sentará al otorgarse el contrato a efec

tos de ser t r á n s e n te  en éste  C aso de  
co n stitu irse  la fianza en valores m obi
liarios de los adm isib les com o fianza  a 
favor del EsL .do, las pólizas o docu m en 
tos que ju stifiq u en  su leg itim a ten e n c ia  
serán, ig u a lm en te  tra n sc r ito s

3 ° Si el a d ju d ic a ta r io  requerido  p a ra  
o to rgar el c o n tra to  no com parec iera  en  
el d ía  v h o ra  fijados al e fecto  a n te  el 
N otario  designado  perderá  todos sus de
rechos a .'a ad ju d icac ió n  asi com o la 
fianza provisional sin  p e rju ic io  de la 
indem nización  cue p roced iera  exigirle

4 ° Todos los gastos ocasionados p o r 
el o to rg am ien to  de la e sc ritu ra  resp ec ti
va. e im nuestos se rán  de c u en ta  del ad 
ju d ic a ta rio  Fn c u an to  a los gastos co- 
ipnnps ni concurso  será de cu en ta  de 
cada in te resad o  en oroooroión al im p o r
te  de las fianzas que q u ed an  señ a lad as

Base séptima

1.° l as estac iones em iso ras cuya pro- 
e ra  m ación se a rrie n d a  e s ta rá n  s itu ad a s  
fu e ra 'd e l  casco de la población resp ec ti
va. d e n tro  de una zona en to m o  a  ésf a, 
cue se fije por la D irección G enera l de 
R ad iod ifusión  El provecto  dp in stig ac ió n  
en la form a p rev ista  en el R eal D ecreto  
(So g rie enAvr* d° 1931 deberá se r ap ro 
bado por d icho  C en tro  directivo*

2 ° Los h ^ n e s  que n asan  a  ser pro- 
p iedad del E stado, y cuva u tilización  se 
concede p a ra  la e fec tiv idad  del a r r ie n 
do se rán  « trasladados»  y m o n tados ñ o r 
c u en ta  del a d ju d ic a ta rio , con p re stac ió n  
de servicio efectivo, en un  D1azo m áxim o 
de seis meses, co n tad o  desde el d ía  . s i
g u ien te  ai d d  o to rg am ien to  de la  e sc ri
tu ra  d^ a rrie n d o

3° En el caso de que el a d ju d ic a ta r io  
careciera  de em isora en fu n c io n am ien to  
la in sta lac ió n  de é s ta  deberá re a liz a rla  
en tiem no cu e  permita, em pezar a  p res
t a r  servicio n o rm al d e n tro  de] plazo de  
seis m eQes. a contar desd'» el d ía  sigu ien 
te  al del o to rg am ien to  de la e sc ritu ra  
de a r r e n d ó

4 °  El in eu m p iim ien to  .del deber de  
realización del se rv id o  en el niazo aue 
corresponda , según el nú m ero  dos o tre s  
de esta  base, d a rá  lu g ar d iscrec io n a lm en 
te  a  la resolución del co n tra to , ain per- 
lu id o  de la cesión g ra tu ita  de  b ienes 
al Fstado . o la im posición de un a  in- 
d e m n iz ad ó n  p re fijad a  com o sanción  pe
nal en la c u a n tía  de la fianza defini
tiv a

5 °  l im i ta d a s  las >ofe rtas , as! com o 
las d eclarac iones del derecho  de  ta n te o , 
a estac iones com arca les de  p o ten c ia  h a s 
ta  cinco k ilovatios ta n to  la am p liac ió n  
de D otenda  h a s ta  d icho lím ite  com o so
b repasándolo . según posib ilidad  au e  acep
ta  el D ecreto  de 14 de noviem bre de 1952 
en  su a rtícu lo  3 ° no podrá  te n e r  lu g ar 
sino  p o r acuerdo  discrecional del M inis
terio . previo in fo rm e  razonado , confo r
m e a  d icho artícu lo , de la D irección G e
n era l de R ad iod ifusión

6.° E n todo  caso, las em iso ras debe
rá n  e s ta r  d isp u estas  a fu n c io n a r en la 
po ten c ia  de cinco kilovatios

7.° I a s  em isoras com arca les em itirá n , 
d e n tro  de la b an d a  de rad iod ifusión  de  
o n d a  m edia, con las frecu en cias que de
te rm in e  la  D irección G en era l de R ad io 
difusión , de co nfo rm idad  con los C on
venios in te rn ac io n a le s  v igen tes en  c a d a  
m om ento, deb iendo  asim ism o a ju s ta rs e  
la estab ilid ad  de su frecu en cia  y d em ás 
condiciones técn icas a  lo d ispuesto  en  
los R eglam entos anexos a  los m ism os

8.° Con re fe ren c ia  a  los equipos y m a 
te ria le s  aportados, la D irección G en era l 
de R adiod ifusión  se reserva el d e rech p  
de realiza r las sigu ien tes p ruebas:

a )  Las e n cam in ad as  a  verificar el m a 
te ria l .i los a p a ra to s  en c u an to  a  su exis
tencia, form a, d istribución , regulación , 
protección v dem ás p a rticu la rid a d es  que 
a la  buena  u tilización  y uso se refieren .

b) Relacionadas con la calidad de la
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emisión. Se comprobará en estas prue
bas todo lo referente a lo consignado 
como características específicas los 
equipos.

t )  Del desgaste del material.

Base octava

1.° Correrá a cargo d e 1 respectivo 
arrendatario la conservación, entreteni
miento y puesta al día de las instala
ciones. así como las mejoras necesarias 
eme sean fijadas por la Dirección Gene
ral de Radiodifusión, a medida que los 
avances de la técnica así lo aconsejen 
o lo exijan el buen funcionamiento de 
este servicio nacional

2." El arrendatario queda obligado a 
P'ontpnet en perfecto funcionamiento la 
emisora o instalaciones cedidas durante 
los años que dure el arriendo, incluso 
reponiendo por su cuenta los elementos 
que se inutilicen, o resulten impropios 
para el buen servicio La fianza definiti
va Quedará afecta especialmente al cum
plimiento de lo anterior.

3.° Los equipos emisores cedidos es
tarán en todo momento en los locales 
en que se instalen, que serán los únicos 
con los cuales podrá emitirse.

4° La conservación, entretenimiento 
y puesta al día de cada una de las emi
soras comarcales y de todos los elemen
tos cedidos al Estado estarán bajo la 
dirección inmediata del Ingeniero de T e 
lecomunicación y personal técnico y au
xiliar que se considere necesario por la 
Dirección General de Radiodifusión.

Base novena

1.° Tódo el personal empleado pdr la 
Empresa arrendataria de la programa
ción mantendrá relaciones laborales* (o 
civiles, en su caso) únicamente con la 
misma* incluso el designado por el Es
tado. sin que pueda deducirse contra éste 
reclamación alguna por razón de dichas 
relaciones, ni aun en los casos de des
pido o cese de la Empresa, ya que ésta 
asume íntegramente las funciones patro
nales.

2 ° El nombramiento y separación de 
los Directores y Jefes de Programación 
de cada una de las emisoras correspon
derá discrecionalmente al Ministerio de 
Información y Turismo Para la desig
nación de dichos cargos las Empresas 
elevarán propuestas en terna.

3.° Lo dispuesto en el número Inme
diato anterior será aplicable al nombra
miento de Ingeniero Jefe de los Servi
cios Técnicos. \

4 ° ~alvo lo dispuesto en los dos nú
meros anteriores, la fijación de plantilla 
y  designación de sus componentes se 
hará por la Empresa adjudicataria.

5.o El adjudicatario tendrá responsa
bilidad solidaria con el Director o Jefe 
de Programación por las infracciones 
que en materia de radiodifusión come- 

uno u otro por acción u omisión, así 
como de las negligencias o desvíos a las 
normas establecidas en la materia.

Base décima

l.ó La duración de los programas no 
podrá ser inferior a ocho horas diarias. 
El horario se someterá a la aprobación

previa de la Dirécción General de Ra
diodifusión.

2.° La composición de los programas 
queda encomendada a la iniciativa de 
cada arrendatario dentro de los limites 
que señale la legislación sobre la ma
teria.

3.ü Cada arrendatario queda obligado 
a radiar gratuitamente las comunicacio
nes o textos que con tal fin le remita 
la Dirección General de Radiodifusión, 
o de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de. Información u Turismo, 
así como a las retransmisiones que orde
nen dichos Organismos.

Base undécima

1.° Las Empresas adjudicatarias de 
los programas de radiodifusión deberán 
tener organizados por sí mismas sus ser
vicios publicitarios, quedándole prohibido 
concertar la publicidad radiada por m e
dio de Sociedades filiales, controladas o 
con exclusiva.

2.° Corresponderá a la Dirección Ge
neral de Radiodifusión la facultad de 
aprobar tarifas que para las distintas 
clases de publicidad propongan las Em
presas arrendatarias Estas , acomodarán 
a dichas tarifas toda su contratación, y 
no podrán ser alteradas en ningún caso 
sin previa aprobación del Centro direc
tivo antes citado.

3.° Los arrendatarios de las estacio
nes comarcales de radiodifusión estarán 
obligados a pagar la participación del 
Estado'en la publicidad radiada que con 
carácter general se determine.

Base duodécima 

1.° El- Ministerio de Información y 
Turismo podrá nombrar un Delegado en 
cada una de las Empresas arrendatarias 
coa  facultad de fiscalizar la ejecución del 
del servicio y suspender los acuerdos re
ferentes a ésta que. a su juicio, sean 
contrarios al interés público. La suspen
sión cjuedará sin efecto si en el plazo 
de quince días hábiles no es ratificada 
por el Ministro del Ramo. Si la Empre
sa arrendataria fuera Sociedad Anónima, 
el Delegado formará parte del Consejo 
de Administración con voz y voto. En 
ningún caso el Delegado podrá percibir 
de la Empresa dietas, asistencias ni re
tribución alguna, cualquiera que sea su 
denominación.

2.° Los contratos de arrendamiento 
serán intransferibles, total o parcialmen
te, por voluntad de los respectivos arren
datarios. En los casos de transmisión 
«mortis causa», o en los que. en general, 
tengan lugar sin dicha voluntad, queda
rá resuelto, de pleno derecho y sin in
demnización de clase alguna, el contrato 
si el nuevo titular no justifica su na
cionalidad española, en idénticas condi
ciones y circunstancias aue su caucante

3.° La fianza definitiva, que afecta 
tanto al cumplimiento de las obligacio
nes que al respectivo arrendatario in
cumben conforme al presente pliego de 
condiciones como a la efectividad de las 
sanciones pecuniarias que. por incumpli
miento de las disposiciones legales sobre 
radiodifusión, le fueren impuestas.

4.° El incumplimiento por parte del 
arrendtario de sus obligaciones será cau
sa de resolución dél contrato con pér

dida de la fianza cuantío ocasionare gra
ve daño para e! servicio o el interés na
cional. El acuerdo de resolución deberá 
ser adoptado en expediente con audien
cia del interesado.

ó.° Hecha electiva una responsabili
dad en la fianza, ésta deberá ser ie- 
puesta en el plazo de quince días. Caso 
contrario, podrá acordarse la resolución 
del contrato con pérdida del resto de la 
fianza.

6.u .a extinción del contrato, cual- 1 
quiera que sea su causa, no implicara 
la devolución al arrendatario de los bie
nes por éste aportados al Estado.

7.° Los arrendatarios quedan^ sujetos 
a las disposiciones vigentes y futuras en 
materia de radiodifusión

8.° El pliego general de condiciones, 
de 13 de marzo de 1903. se observará por 
analogía y como supletorio de disposi
ciones legales y de las presentes bases.

Art. 3."' La presente disposición no 
afecta a las emisoras de P. E. T. y de 
las J. O. N. s., cuya función radiodifu
sora está regulada por el Decreto de 
11 de agosto de 1953.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para 
su conocimento y efectos oportuons.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid,/ 20 dé julio de 1954.

AR IAS-SALG AD O

Excmo. Sr. Subsecretario e limo. Sr. D i
rector general de Radiodifusión de este
Departamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
 Auxiliares del Cuerpo General de  
Administración de la Hacienda Pública)

Transcribiendo la relación de opositores 
con documentación defectuosa a quienes 
se concede un plazo de quince días para 
completarla.

Relación de opositores a plazas de Auxi
liares del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con docu
mentación defectuosa o incompleta, a 
quienes se concede un plazo de quince 
días, a contar de la fecha de publicación 
de esta lista en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, para completarla, en la 
inteligencia dé que el que no lo realice 
en dicho plazo quedará eliminado de la 
definitiva que se confeccione, con pérdida 
de todos sus derechos; debiendo efec
tuarse la entrega de la misma en el Re
gistro General de este Ministerio, du
rante las horas de diez a doce de la 
mañana.

Los documentos que se interesan debe
rán estar, reintegrados con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley del Timbre, haciendo 
constar en los mismos el número de pre
sentación de instancia..

No se considerarán válidos los certifi
cados médicos en que no conste de forma 
taxativa que el interesado no padece en
fermedad contagiosa ni defecto físico:

Número de presentación de instancia, nombre y apellido y do
cumentación que falta:

2.—D.a Máxima Sierra Sáez. (Provincia donde desea exami
narse.)

4.—D. Antonio Pedrazas Rodríguez. (Una póliza de tres pe
setas. dos móviles de 0,25 y un móvil de 0,15.)

7.—D José Fernández Hernández. (Toda la  documentación, 
excepto el certificado de penales.)

10.—D a Elisa AÍvarez Gallego. (Dos timbres móviles de 0,25.)
14.—D. Manuel Pérez Pérez. (Legalizar partida nacimiento.)

15.—D. Juan Manuel Hernández Muñoz. (Legalizar partida 
de nacimiento.)

16 — D. Bernabé Moral Guindos. (Legalizar partida de naci
m ien to )

18.—D. Manuel Garcíá Rodríguez. (Toda la documentación.)
21.—D. Francisco Riobo Bujones. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0,15.)
22.—D. Ramó i Riobo Bujones. (Una póliza de tres pesetas y

un móvil de 0,15.)
24.—D.a María Milagros García Izquierdo. (Una póliza de 

tres pesetas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)
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25.—D. Luis Trujillo Mórida. (Certificado de adhesión al 
Régimen.)

3p.—D. José María López Garrido. (Una póliza de tres pese
tas y dos móviles de 0,15.)

38.—D. Juan Rocha Rivera. (Una póliza de tres pesetas y 
dos móviles de 0,15.)

44.—D Antonio Ibáñez Hueso. (Declaración jurada de no
haber sido expulsado de ningún empleo.)

45.—D. Sebastián Mendoza Tovar. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

46. D.a María Josefina Etchevrrs Leiras. (Certificado servicio
social, una póliza de tres ptas. y un móvil de 0,15.)

47.—DA Ma del Carmen Etchevers Leiras. (Certificado servicio
social, una póliza de tres ptas. y un móvil de 0,15.) 

49-—D; Luis Alonso Escribano. (Partida de nacimiento.)
50.—D. José Luis Chouza García. (Fotografías.)
55—D. José Vallez Verdesoto. (Certificado médico.)
57.—Da Angelina Nogués Moreno. (Certificado servicio social.) 
59.—Da Petra González García. (Un móvil de 0,15 pesetas.)
61.—D. Esteban Cabello Vega (Una póliza de tres pesetas v

un móvil de 0.15.)
62.—Da María de los Angeles Cascón del Pozo. (Una póliza

de tres pesetas y un móvil de 0.15.)
63.—D. Victorino Fernández Boan. (Fotografías )
64.—D. Pedro Caballero Ruiz. (Certificado de’ adhesión al

Régimen, una póliza de tres pestas, dos móviles 
de 0.2o y un móvil de 0,15.)

D a Africa García Suárez (Una póliza de 1.50 pesetas y 
un móvil de 0.15.) "

™ ~ R ' Manuel Mateos Torrecillas. (Toda la documentación.) 
70~--)- Jüs- Lorencio Perez. (Una póliza de 1,50 pesetas v 

un móvil de 0.15.) s
71—D.a María de las Nieves Villaseñor Barco. (Dos pólizas 

de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
72. D. Angel Ai royo García. (Una póliza de tres pesetas v 

tres móviles de 0,15)
75.-D.» Carmen García Guedas. (Una póliza de tres pesetas 

y dos móviles de 0,15.)
Rv „L,uciano, ? enit0 Hortelano. (Certificado médico:)

80.—Dp Mana del Carmen Sánchez Ramos. (Una póliza de 
™ tres Pesetas y dos móviles de 0,15.)
93. D. Esteban Vicente Vicente. (Certificado médico y foto

grafías.)
94. D. Baltasar Arias Menéndez. (Una póliza de tres pese- 
cvr móviles de 0,25 y un móvil de 0.15.)
9j. D.a Natalia Font Ferrando. (Certificados médico y de ser

vicio social, dos pólizas de tres pesetas y dos mó
viles de 0,15.)

96—D.a María de la Paloma Delgado-Barreto Escudé. (Cer
tificados médico y de servicio social, dos pólizas 
de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

100—D. Antonio Francisco Romance Felipe. (Una póliza de 
tres pesetas.)

101.—Da Concepción González González. (Certificado médico, 
una póliza de tres pestas, dos móviles de 0,25 y 
dos de 0,15.)

117.—D, Ambrosio Paule Simón. (Una póliza de tres pestas 
y un móvil de 0,15.)

122.—Da Alicia Galicia Rubio. (Certificado de servicio social.)
133. Da Clotilde Monfort Tamarit. (Dos pólizas de tres pese

tas y dos móviles de 0,15.)
134.—Da Ana María Pérez Cabrera. (Una póliza de tres pesetas

y dos móviles de 0,15.)
137.—D. Enrique Díaz Navarro. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0,15.)
138.—D. Mariano Mateos Vicente. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0.15.)
139—D. Máximo Díaz Rodríguz. (Certificado médico.)
141.—DA Ma Ascensión Arroyo González. (Certificado médico.)
142.—Da Isidra Gómez García. (Una póliza de tres pesetas y

dos móviles de 0.15)
143.—Da Antonia Berrón Campillo. (Certificado médico.)
144.—Da Emilia Juárez Hernández. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0,15.)
145.—DA María Sonsoles Gómez Muñoz. (Certificado de buena

conducta, una póliza de tres pesetas y un móvil 
de 0,15.)

148.—D. José Moreno Cuesta. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

149.—D. Oscar Moreno Gil. (Una póliza de tres pesetas y dos
móviles cU 0.15.)

151.—D. Alicio Mateos Sógo. (Una póliza de 1,50 pesetasí.)
152.—Da Cecilia Blanco Rodríguez. (Certificado médico.)
154.—Da Margarita Blon Alvarez del Manzano. (Dos móviles 

de 0.15 y uno de 0,10 pesétas.)
160.—D. José Berlanga Expósito. (Dos pólizas de tres pesetas 

y dos móviles de 0,15.)
167.—D. Ignacio Vilaplana Miarnao. (Una póliza de 1,50 pese

tas y un móvil de 0,15.)
170—DA Esth^r Elena Terreros Acha. (Dos pólizas de tres pe

setas y tres móviles de 0,15.)
171.—DA Ma Eugenia Jover Ibarra (Una póliza de tres ptas.) 
175.—D Raúl Fernández Fermoso. (Un móvil de 0.15 pesetas.) 
176—DA Encarnación Pérez Araguzo. (Una póliza de tres pese

tas y un móvil de 0,15.)

177.—D. Joaquín Rodríguez Refolio. (Un móvil de 0,15 ptas.) 
179.—d  José Manuel Pemclo Fernández. (Una póliza Hp tras.

pestas y un móvil de 0,15.)
180— D Felipe Ibáñez Ventura. (Toda la documentación.» 
181.—D. Manuel Emilio Iglesias Rodríguez. (Certif. médico.) 
187.—DA María Mercedes Núnez Castiñerna. (Una póliza de 

tres pesetas v un móvil de 0,15.)
191.—D Julián Galán Camachj. (Partida de nacim iento lega

lizada y certificados de penales y de adhesión al 
Régimen.)

192.—d. Antonio Ballesteros Zamora. (Una póliza de tres pe
setas v un móvil de 0,15.)

201. Da María Victoria Iglesias Zalona., (Una póliza de tres 
pesetas v un móvil de 0,15.)

205—D. Antonio Arnedo Mejía. (Uha póliza de tres pesetas 
y un móvil de 0,15.)

207—D. José Antonio Ruiz Miranda. (Certificado médico, una 
póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

211.—D. Marcos Soselló Rotger. (Provincia donde desea exa
minarse y fotografías.)

217—D. Juliáp Carretero Quevedo. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

219—DA María Rosa Ruiz Gisbert. (Una póliza de tres pesetas, 
dos móviles de 0.25 y uno de 0,15.)

220.—DA María del Pilar García Navarro. (Certificado médico, 
una póliza de tres pesetas y dos móviles de 0,15.) 

227—D. Justo Rivas González. (Certificado de buena conducta 
y un móvil de 0,15.)

228.—DA María Isabel de Haro Ocaña. (Certificado .'médico, dos
póliza, de .tres pesetas y tres móviles de 0.15.)

229 . DA Pilar Cubedo Robles. (Dos pólizas de tres pesetas y
cuatro móviles de 0.15.)

232—DA María del Pilar Meléndez Marquina. (Una póliza de 
tres pesetas y un móvil de* 0,15.) *

237.—d . Vicente Sancho Molina. (Dos pólizas de tres pesetas,
dos móviles de 0,25 y dos móviles de 0.15.)

238.—D. Nicolás Gómez Perlado. (Certificado médico, una pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

239.—DA María Josefa Arrabal Durante. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0.15.)

240.—-DA Josefa María Caridad Bermúdez. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0.15.)

246—Da María Luisa Ramírez Caniego. Certificados médico y
servicio social, una póliza de tres pesetas y un 
móvil de 0,15.)

247—DA Pilar Coloma Aguilera. (Certificado de adhesión al
Régimen.) *

248—DA Margarita Pon Díaz. (Ceitificado servicio social.)
259—DA María de la Consolación García Hernando. (Una po-

1 ’ liza de tres pesetas y tres móviles de 0,15.)
263.—D Mariano Costa Clapes. (Certificado médico.)
207.—da Guillerma Amanda del Dedo del Dedo. (Certificado 

de adhesión al Régimen.)
271.—DA María del Pilar de Salas Secchi.j(Una póliza de tres

pesetas, cuatro móviles de 0,25 y uno de 0,15.)
272 . D. Luis Ezquerro Ezquerro. (Una póliza de tres pesetas

. y un móvil de 0,15.)
275.—DA Rafaela González Rodríguez. (Certificado médico y 

un móvil de 0,15.)
279.—D. Vicente Sanz Bondía. (Provincia donde desea exami

narse, una póliza de tres ptas y un móvil de 0,15.)
280.—D. Mariano Benito González. Una póliza de tres pesetas

v un móvil de 0,15.)
281.—D. Mario Riesco Alonso (Una póliza de tres pesetas y

un móvil de 0,15.)
284—DA María del Carmen Sánchez González. (Dos pólizas 

de tres pesetas, una de 1,50, dos móviles de 0,25 y 
dos móviles de 0,15.)

294—d a  María Antonia Palmer Riera. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0.15 ) *

295—d a  Ana María López Daza. (Una póliza de tres pesetas
y dos móviles de 0,15.)

296.—D. Luis Carro Villangómez. (Certificado médicfo, una pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

297.—DA Soledad Castilla Cortázar. (Certificado servicio social,
tres pólizas de tres pesetas y tres móviles de 0,15.)

299.—D. Francisco Fernández Vázquez. (Toda la documen
tación.)

300.—D. Armando Galán Moro. (Fotografías, una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0.15.)

301.—D. Jesú3 Crespo Arribas.* (Una póliza de tres pesetas y
dos móviles de 0,15.)

303.—DA Emilia Rodríguez Domínguez. (Una póliza de tre9 
pesetas y dos móviles de 0,15.)

306.—D. Carlos Dufán Hidalgo. (Fotografías, una póliza de 
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

313 —d a  María de los Angeles Besteiro Sánchez. (Certificado 
de servicio social.)

318.—D. José Montero Silva. (Una póliza de tres pesetas y .
dos móviles de 0,15.)

320.—DA María Blanca Maza Huarte. (Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

327—d a  María Luisa Mañero Frías. Certificado servicio social.)
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335.—D.a Agustina Pacheco Rodríguez. (Una póliza de tres 
pesetas y tres m óviles de 0.15.)

337.—D. José M ana Renano Biain. (U na póliza de tres pese- 
• tas v un móvil de 0.15.»

338.—D. Basilio Trujillano Medina. (Una. póliza de tres pese- j
tas y dos móviles de 0:15.) j

339..—D. Antonio Navas Extrem era. (Certificado de adhesión
al Régimen.)

344.—D. Senén Arturo I.Vioao López. (Certificado médico.)
346.—D a María del Carmen Román G inestal. (Certificado de

adhesión y *e» vicio social.)
347.—D.a M ana de la Azucena García Piañas. (Certificados de 1

adhesión al Régimen y servicio social.)
349.—D« María de los Angeles G uijosa Cánovas. (Certificado j

de adhesión a! Régimen.) ¡
350.—D.n María de1 Carmen Porras Pastur. (Certificado de l

adhesión al Régimen.)
351.—D.a M ana del Cannen de Obregón Oncins. (Certificados

de adhesión al Régimn v servicio social.)
352.—DA Mercedes del Prado (Certificados de adhesión

al Régim en v médico v un móvil de 0.15 pesetas.)
353.—D.a Pilar Muñoz Tapia (Certificados de adhesión ai Ré

gim en y servicio social.)
354.—D.a Rosario Ruiz de Alarccn. (Certificados de adhesión

al Régimen y servicio social.)
355.—D.a Matilde Colón Bulnes (Certificados de adhesión al

Régim eii y serva io social )
356.—D.a María del Sol Herreras Hernández. (Certificados de

adh°sión al Rés:i;ncn y servicio social.)
357—D.n M argarita Rivas Sanz. (Certificados de adhesión al 

Régim en y servicio social.)
358.—D.a María Rosa Diaz-Flores y Calero. (Certificados de

adhesión al Régim en y servicio social.)
359.—D.a María de los Dolores Rodríguez Rodríguez (Certifica

dos de adhesión al Régim en y servicio social.)
360.—D.a Josefa Jardín Reyes. (Partida de nacim iento y certi

ficado de adhesión al Régim en.)
361.—D Conrado Sainz Sáenz. (Una póliza de tres pesetas y

un móvil de 0,15.)
362.—D. Antonio G onzález Gómez. (U na póliza de tres pese

tas dos m óviles de 0.25 y dos de 0.15.)
365.—D. Pedro Gutiérrez Arroyo. (Ún móvil de 0.25.)
366.—D. Ambrosio Sánchez Sánchez. (U na póliza de tres pese

tas y un móvil de 0.15.)
370.—D  José Ortiz Macias. (Certificado médico.)
371.—D .a Angela Andrés Sanz. (Certificado de servicio social,

declaración turada de no encontrarse procesada, 
tres pólizas de tres pesetas, un móvil de 0,25 y 
tres m óviles de 0,15.)

374.—D. Fernando Coito Delgado. (Certificado módico.)
376.—D a  María Luisa U r i z  ci° la Calleja. (Provincia donde 

desea exam inarse y una póliza de tres pesetas.) 
386.—D a Carmen Aurelia Rincón Vera. (U na póliza de tres 

pesetas y dos m óviles de 0,15.)
389.—D. José M anuel G uinot Alonso. (Certificado de buena

conducta.)
390.—D Pedro Ricote M artín (Toda la docum entación.)
392.—D. José Morillo Sánchez. (Certificado m édico y una pó

liza de 1.50 pesetas.)
393..—D.a Aurora Melón y Trevíño. (Dos pólizas de tres pesetas

y tres m óviles de 0,15.)
395.—D.a M anuela Arana Sainz de Baranda. (Dos pólizas de 

tres pesetas y tres m óviles de 0 15.)
397.—D.a Concepción Vidal Costa (Certificado de servicio so

cial, dos pólizas de tres ptás. y dos m óviles de 0.15.) 
402.—D. José Monrove Varilla. (U na póliza de 1,50 pesetas y 

un móvil de 0.15.)
405.—D. Em ilio Moreno Méndez. (Fotografías, dos pólizas de

tre.; pesetas y dos m óviles de 0.15.)
406.—D. Pablo Muñoz Eeltrán. (Dos pólizas de tres pestas y

dos m óviles de 0 15.)
409.—D. José Antonio Fernández Cuesta (Certificado médico, 

una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.) 
4)3.—D. Ignacio Durandegui Bello. (U na póliza de tres pese

tas y un móvil de 0.15.)
416.—D a María del Amparo Pastor Garzón. (U na póliza de 

tres pesetas y un móvil de 0.15.)
422.—D. José María Quiza Hurtado. (U na póliza de tres pese

tas y dos móviles de 0.15.)
423.—DA María Antonia de Paclos Faine. (U na póliza de tres

pesetas y un móvil de 0.15.)
427—D. Antonio Gómez Jacom e. (U na póliza de tres pesetas.

dos m óviles de 0.25 y dos de 0.15.)
428.—D. Angel José Rumbero Díaz. (U na póliza de tres pese

tas dos m óviles de 0.25 y dos m óviles de 0.15.)
431.—D  José Luis López Arenas. (U na póliza de tres pesetas 

y un móvil de 0,15.)
433.—D. Pascua) Sierra Goig (Certificado médico.)
434.—D .a M argarita Correa Yagüe. (Dos pólizas de tres pese

tas y dos m óviles de 0.15.)
437.—D. Ram iro Ramírez H em anz. (U na póliza de tres pese

tas y un móvil de 0,15.)
438.—DA Dolores Ageitos Martínez. (Dos pólizas de tres pese

tas y ti es m óviles de .0,15.)

439.—Da MA de las M ercedes Matobella Rodríguez. (Legalizar 
partida de nacim iento, una póiiza de tres pesetas 
y  un móvil de 0.15.)

442.—DA Juana H enales Vi-la. (Certificado de servicio social y  
un móvil cíe 0 15.)

445.—D. José Pastrana Orea. (Certificado médico.)
447.—D a M axim iliaua Blanco Santos. (Una póiiza de tres pe

setas y un móvil de 0,15 y certificado de sei vicio 
social.)

449.—DA Cam ila Conde Fernández. (Certificado de servicio so
cial una póliza de tres pesetas y un móvil de 0 15.)

450.—DA María Jesús Vaiverde Rodao. (Dos pólizas de tres
pesetas y dos m óviles de 0,15.)

453.—D Carlos Pérez Hernández. (Toda la docum entación.) 
457#—d a  Rem edios Alcázar Cantarero. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15 )
469.—D. Julio Mateo Blanco. (D eclaraciones juradas de no 

haber sido procesado ni expulsado de ningún em 
pleo una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

472.—DA MA de la Cinta G isbert Oliveres. (Una póliza de tres
pesetas.)

473.—DA M arina Blasco Soler. (Cinco pólizas de tres pesetas,
una de 1,50, dos m óviles de 0,25 y seis m óviles 
de 0,15.)

478.—D. Eugenio Cabré Ribas. (U na póliza de tres pesetas y  
un móvil de 0.15.)

480.—D. Manuel M ougan Guerrero. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

485.—D. Antonio Díaz López. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0.15.)

486.—D a A ntonia Almodóvar López?*(Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0.15.)

48 7  D a Em ilia Pérez Alcázar. (Toda la docum entación.)
488 — D . Miguel M anuel Santiago Aparicio Marín. (Una pó

liza de treS pesetas y móvil de 0.15.) •
491 D. Manuel Ares* Soto (Certificado médico, dos pólizas 

de tres pesetas y dos m óviles de 0,15.) ,
494  d  M anuel Esteban Benito Ortego. (Certificado m édico.)
496*—DA Ma de los Dolores Iriarte Ciaurriz. (U na póliza de 

tres pesetas y un móvil de 0 15.)
498. D a Juana Serrano Rubiales. (Certificado m édico.)
499* D.a Carmen Amador G onzález. (Tres pólizas de tres pe

setas y dos m óviles de 0,15.)
501—D a M a del Castillo Sánchez-Barranco Ruis. (Certificado  

servicio social - dos pólizas de tres pesetas y dos 
m óviles de 0,16.) .

502__D a Francisca Cabrera Fernández. (Dos pólizas de tres
pesetas y tres m óviles de 0,15.)

503.—DÁ M aría Chaves Alvarez. (Dos pólizas de tres pesetas  
y tres m óviles de 0.15.)

505.—D. M iguel Herraiz Barcelona. (D eclaraciones juradas de 
no haber sido procesado ni expulsado de n ingún  
em pleo.)

506—D  Andrés Santam aría Gómez. (Certificado medico, una  
póliza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

508__D a M a del Mar* López del Hierro Roma. (In stancia  de
puño y letra de la interesada, tres pólizas de tres 
pesetas y tres m óviles de 0,15.)

5 1 1  Q : José M anuel Nogueira Presas. (Partida de nacim ien
to legalizada v certificación de penales.)

522.—D. Delfino González* del Cojo. (U na póliza de 1,50 pese
tas y dos m óviles de 0.15.)

523 . D. Juan Antonio Delgado Torrado. (U na póliza de tres
pesetas y un móvil de 0.15.)

525. d a  M ercedes M artínez Rom aní. (U na póliza de tres pe
setas y un m óvil de 0.15.)

52 6 —D a María E lena Díaz Vega. (Un m óvil de 0,1a.)
527*.—D.a A nastasia Heras Merino. (Certificado medico, una pó

liza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)
528.—DA Francisca Riutort Llaneras. (Certificado de servicio  

social una póliza de tres pesetas y dos m óviles

533  d .  Jesús Góm ez Bárcena. (U na póliza de tres peseta^ y
un m óvil de 0,15.) ,

534.—DA M agdalena G arcía-Serrano Santacruz. (U na póliza
de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

535.—D. Carlos Gctftzaiez Sánchez. (U na póliza, de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

536.—D.. José Rodríguez Fernández. (Partida de nacim iento,
una póliza de tr e s  pesetas y un móvil de 0,lo.) 

537—D  Félix Aragón Rubio. (Certificado m édico.)
539 — D José María Díaz Pascual. (Declaración íura^a cJe n0 

haber sido procesado y un móvil ,de 0,15.)
552. D, Pablo Cristóbal Gómez. (U na póljzá de tres peseta^

y un móvil de 0,15.)
553—D. Miguel Serrano G arcía. (Toda la docum entación.) 
557.—D. Leandro G ám ez Varo. (U na póliza de tres pesetas y  

un móvil de 0.15.)
563— D. M arcelino Astudillo Duque. <Una póliza de tre? pe

se ta s v dos m óviles de 0.15.)
566.—D. José Cabello Moro. (Certificado m édico, una pó

liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
570.—DA María Palmero Sim ón. (Dos pólizas de tres pesetas 

y dos m óviles de 0,15.)
i
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572. —D, M iguel D oñ oro F ern án dez. (C ertifica d o  m éd ico .)
530 —-D .a T eresa  Perez S a lam an ca . U na póliza  de tres pesetas 

y un m óvil de 0,15.)
581.— D .a M .a Josefa  S erra n o  S aro  (U n a póliza  de tres pesetas 

y un m óvil de 0,15.)
585.— D .a In és  A lvarez F ra ile . (U n a p ó liza  de tres pesetas y un

m óvil de 0,15.)
586.— D. M arian o  A lvarez F ra ile . (C ertifica d o  m éd ico .)
587.— D .a A delin a  R od rígu ez  G rtiz. (C ertifica d os de bu ena con 

d u cta  y ad h esión  al rég im en , dos pólizas de tres 
pese-as y dos m óviles de 0.15.)

590.— D.v A n ton io  A ldariz  P rado. (U n a  pó liza  de tres pesetas y 
un m óvil de 0,15.)

593.— D . G u illerm o  Suau M ayol. (J u stificar a c ion a iid a d .)
595.— D a M .a del P ilar T h om a s S in tes .(C ertifica d o  de serv icio  

s o c ia l )
598.— D . S everia n o  Q u eved o  B onet. (U n a  póliza  de tres pese

tas y un m óvil de 0.15.)
599.— D .a A n ton ia  M artín ez  O liver. (U n a  p ó liza  de tres pese

tas y un m óvil de 0,15.)
600.— D .a M a rg a rita  F ra n cisca  T om á s V aqu er. (U n a  p ó liza  de

tres pesetás y un m óvil de 0,15.)
602.— D . M a ria n o  R od ríg u ez  Cuevas. (U n a  p ó liza  de tres p e

setas y un m óvil de 0,15.)
612.— D .a C arm en  P ob lad or  D u ran . (C ertifica d os  de penales,

bu ena con d u cta , a d h esión  a l R ég im en , m éd ico  y 
serv icio  s o c ia l )

613.— D .a B en ed icta  R a m os M artín ez. (U n a  p ó liza  de tres pe
setas y un m óvil de 0,15.)

616.— D .a C arm en  A rribas V alled or. (U n a  p ó liza  de tres pese
tas y un m óvil de 0,15.)

618.— D . César R aú l L ópez P einado. (P rov in c ia  d on d e  desea 
exam in arse  y ce rt ifica d o  m éd ico .)

620.— D  P e r fe cto  G a rr id o -V id a l. (U n a  p ó liza  de tres pesetas,
otra  de 1.50 y d os m óviles de 0,15.) •

621.— D . F ra n c isco  G a rc ía  G a rc ía .— U n a póliza  de tres  pese- 
«  tas y un m óvil de 0,15.)

624.— D .a M .a T eresa  H erm ida  D om ín gu ez . (U n a  p ó liza  de tres 
pesetas y un m óvil de 0,15.)

633.— D  J u lio  R eg lero  A p a ric io . (D ó s  m óviles  de 0,25 pesetas 
y  une de 0.15.) *

648.— D .a M .a R osa r io  T ra n ch o  A ren illas. (U n a  p ó liza  de tsres
pesetas y un m óvil de 0,15.)

649.— D  R ica rd o  M aría  Ib á ñ ez  C alvo . (U n a  p ó liza  de tres
pesetas v un m óvil de 0,15.)

656.— D . E d u ard o  R iv as C olm en ero. (L ega lizar p a rtid a  de n a 
c im ien to  y  ce rt ifica d o  de ad h es ión  a l régim en. 

657..— D. Jesús S old ev ila  B ote lla . (U n a  p ó liza  de tres pesetas 
y dos m óviles 'd e  0,15.)

659.— D. R a im u n d o  O rteg a  B urgu illos. (C ertifica d o  m édico , 
u n a  p ó liza  de tres pesetas y  un m óvil de 0,15.)

661.— D  V irg ilio  t a r a g o z a  G u a ita . (U n a  p ó liza  de tres pese
tas y un m óvil de 0,15.)

662.— D .a M .R T eresa  R a m os B arriga . (U n a  p ó liza  de tres pe
setas y un m óvil de 0,15.)

663.— D  José V iced o  L lop is. (F o tog ra fía s , u n a  p óliza  de tres
pesetas y un m óv il*d e  0,15.)

664.— D . M igu el V erdú  G on zá lez . (U n a  p ó liza  de tres pesetas
y un m óvil de 0,15.)

667.— D .a F e lic ia n a  M aría  del C arm en  C a m a ch o  M atías. (L eg a 
lizar p artid a  de n a cim ien to  y  un m óvil de 0.15.)

669.— D . F ra n c isco  M anu el C u rto  B eltrán , (U n a  póliza  de tres
pesetas y un m óvil de 0,15.) ‘

670.— D a P u r ifica c ión  A lm a n sa  M uñoz. (L ega lizar p artid a  de
n a c im ie n to  y ce rt ifica d o  de a d h es ión  al rég im en .)

671.— D .a V ic to r ia  H ern á n d ez  B lázquez. (C ertifica d o  m edico ,
una p ó liza  de tres pesetas y un  m óv il de 0,15.)

672.— D .a A n a  M aríá  E steban  M oren o . (U n a  p ó liza  de tres p e
setas y un m óvil de 0,15.)

680.— D .a P etra  S á n ch ez  del A m o. (U n a  p ó liza  de tres pesetas
y  dos m óviles de 0,15.)

681.— D .a M .a del C arm en . G u tiérrez  T ora l. (U n a  pó liza  de tres
pesetás y dos m óviles de 0,15.)

682.— D .a M .a J ose fa  G u tiérrez  T ora l. (U n a  p ó liza  de tres pe
setas y dos m óviles de 0,15.)

683.— D .a E loísa  M aría  de la  L uz M arcos  S a lin ero . (C ertifica 
d os  de bu ena  con d u cta , ad h esión  al rég im en  v m é
d ico  una p ó liza  de tres pesetas y un m óvil de 0.15.)

684.— D . F erm ín  N avazo M artín ez. (U n a  pó liza  de tres pese
t a s 'y  un m óvil de 0,15.)

688—  D . F ra n c isco  Javier S á n ch ez  P ego. (C ertifica d os  de pe
nales, bu ena co n d u cta  y ad h es ión  al rég im en . 

691.— D. L u ís T en es S án ch ez . (D os  m óviles de 0,25 pesetas y  
un o  de 0.15.)

697.— D .a M .a de la E n ca rn a ción  M arin a  y  G óm ez-Q u in tero .
(C e rtiiica d o  de bu ena con d u cta , un a p ó liza  de tres 
pesetas y  un m óvil de 0,15.)

698.— D .a M .ft M ag d a len a  V elarde L lan o. (U n a  p ó liza  de tres
pesetas y un m óvil de 0,15.)

699.— D .a M .a T eresa  L eiras B uen o. (U n a  p ó liza  de tres pese
tas y d os m óviles de 0,15;)

700.— D . Gregorio S á n ch ez  S án ch ez. (U n a  p ó liza  de tres pese
tas y un  m óv il de 0,15.)

708.— D .a P etra  S a n ch id riá n  A ivarez. (D os pólizas de tres pe
setas y dos m óviles de 0,15.)

711.— D. M anuel M oren o  L ópez, i C ertificad o  m ed ico .)
712.— D .a M -J del C a r m e n 'B a lb in a  P érez y Pérez. (U n a  p ó liza

de tres pesetas y tres m óviles de 0.15.)
713.— D .a M a tilce  M oh ed an o S eco  de H errera . (P a rtid a  de n a 

c im ien to  legalizada , dos pólizas de tres pesetas y  
dos m óviles de 0,15.)

715.— D .a C lem en tm a  L odares G on zález . (C ertifica d o  m éd ico .)
7 1 7 .— D.a ¡vi.a E ugen ia  L ópez B lan co . (C ertifica d os d e a d h es ión

al ic g .m e n  y serv icio  socia l.)
718.— D .a M .a del C arm en  G a rc ía  b la n c . (C ertifica d os de a d 

hes ión  al rég im en  y serv icio  soc ia l.)
719.— D .a M .a V ictoria  V iiiansán  G arcía . (C ertifica d o  de a d 

hesión  al régi-nen  y serv icio  soc ia l.)
720.— D .a A n ton in a  G a rc ía  R u b io . (C ertifica d os  de ad h es ión  a l

rég im en  y  serv icio  socia l.)
721.— D .a E m ilia  Ju n a  B a rriop ed ro  S án ch ez-R ey . (C ertifica d os

de ad h esión  al rég im en  y serv icio  socia l.)
722.— D a A ngeles L odares G on zá lez . (C ertifica d os a :  adhesión  

/ a l rég im en  y serv icio  socia l.)
726.— D .a Jose fa  A gu iiar B ellido . (U n a  pó liza  de tres pesetas 

y un m óvil de 0,15.)
72 5— D .;l M .a del C arm en  P erez L inares. (C ertifica d os de pe

na les, ad h esión  al rég im en  y serv icio  soc ia l.)
7 3 3 .— D.a M.a del C arm en  P au la  G a rc ía  U bal .(U n a  pó liza  de

. tres pesetas y un m óvil de 0,15.)
7 3 7 .— d .  José  P ascual C erda . (U n a  p ó liza  de tres pesetas y 

un m óvil de 0,15.)
7 3 8 —  D. José  M artín  C olm en ero . (C ertifica d o  m éd ico , una p ó

liza de tres pesetas y un m óvil d e  0,15.)
744 — D. V íc to r  P érez C astiñ eira . (U n a  p ó liza  de tres pesetas

y un m óvil de 0,15.)
7 4 5 — D . José  M iguel F ern án dez  S egu rad o. (U n a  p ó liza  d e 

tres pesetas y un m ó v il de 0,15.)
7 4 7 .— D .a F ra n c isca  A lfo n so  C añ adas. (P rov in c ia  d on d e  desea  

ex am in arse .)
7 4 8 —  D .a D o lores  del C arm en  E sp in o A ngu lo . (D os pólizas de 

tres pesetas y dos m óviles de 0,15.)
749 .— D . José  M aría  B arbe ito  L a fu en te . (U n a  p ó liza  de tres 

pesetas y un m óvil de 0,15.)
7 5 4 —  D . A n to n io  P rieto  J im en o. (U n a  p ó liza  de tres pesetas, 

dos m óviles de 0,25 y u n o  de 0,15.)
7 5 6 — D.« J ose fa  D om ín gu ez  C ástizo. (U n a  p ó liza  de tres pe

setas y un m óvil de 0,15.)
759.— D .a M .a dei C arm en  M oren o  M olon . (F o tog ra fía s .)
761.— D .a T eresa  L ópez  S oto . (D os  p ólizas de tres pesetas y  

dos m óviles de 0,15.) ;
768.— D . B en ito  S án ch ez  D iz. (U n a  p ó liza  de tres p esetas y

dos m óviles de 0,15.)
7 6 9 .— D .a Isab el R e ig  M aeso. (C ertifica d o  m éd ico .)
7 7 0 .— D .a E speranza  C am pos G u illén . (C ertifica d o  m éd ico .)
7 7 3 ’— D .a M  a del P ilar L inares V arela . (U n a  p ó liza  d e  tres pe

setas y dos m óviles de 0,15.)
7 7 4  — d .  José  L uis C aba llero  A m oscotegu i. (U n a  pó liza  d e  tres 

pesetas y dos m óviles de 0,15.)
7 7 5 —  d .  José  A n ton io  S erra n o  M uñ oz. (U n a  p ó liza  de tres

pesetas un m óvil de 0,15.)
7 7 6 — D .a A n a  M aria  T a m a y o  A gu irre . (C ertifica d o  m éd ico , u n a

p óliza  de tres pesetas y un  m óvil de 0,15.)
7 7 7 . D .a M .a del C arm en  M artín ez  de la  C uesta. (D os pólizas

de tres pesetas y dos m óviles de 0,15.)
77 9 — D . G a u d en c io  A ice o  M artín ez. (U n a  pó liza  de tres p é 

se la s  un m óvil de 0,15.)
7 8 0 —  D  P a u lin o  G u tiérrez  A lonso. (C ertifica d o  m éd ico ,)
7 8 1  — d !  E liseo G a rc ía  P ad rón . (U n a  p ó liza  de tres p esetas y  

un m óvil de 0,15.) «
7 8 3 . D .a R osa  M aría  C a lam ita  B lan co . (C ertifica d o  m éd icp .)
7 9  3  D .a M .a L eon or  G on zá lez  P rieto . (U n a  p ó liza  de tres pe-

’ setas y tres m óviles de 0,15.)
7 9  4  d .  Jesús M uruais O tero . (U n a  pó liza  de tres pesetas y

d os m óviles de 0,15.)
7 9 6  d .  E d u ard o  V erdegue C arrillo . (C ertifica d o  m éd ico .)
7 9 7  . d  José  P ed ro  S á n ch ez  A lfon so . (J u stifica r  n a c io n a 

lid a d ).
798.— D . P a b lo  R e d on d o  M u ñ oz d e M ora les. (C ertifica d os de

p enales y m éd ico .)
80 4— D .a M .a de los D olores  Isab a  R om á n . (U n a  p ó liza  de 1.50 

pesetas y  un m óvil de 0,15.)
806.— D a M .a Jesús H erm osa G óm ez. (D os p ó lizas de tres pe

setas y dos m óviles de 0,15.)
808.— D . R a fa e l M oya  M oya. (T o d a  la  d ocu m en ta ción .)
810.— D .a M .a A n u n cia c ión  B usto  V allad olid . (L ega lizar p a it id a  

de n a cim ien to , un a p ó liza  de tres pesetas y un  
m óv il de 0,15.)

812.— D . José  M artín  G a rc ía  C h a m orro . (U n a  p ó liza  de tres
pesetas y un m óvil de 0,15.)

8 1 3 .— D .a M .a de los A ngeles G a m ir  de B axeres. (U n a  p ó liza
de tres pesetas y un m óvil de 0,15.)

8 i 5 .— D . A n ton io  C otan  B e ja ra n o . (P rov in c ia  d on d e  desea  
exam in arse y ce rt ifica d o  m éd ico .)

8 1 8 .— D¿ L uis O jea  H errero . (U n a  p ó liza  de tres pesetas y un  
m óvil de 0,15.)
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819.—D.a Aurora de la Calle García. (Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

820.— D a  M.a Paz López-Fango de Castro. (Una póliza de tres
pesetas y móvil de 0.15.)

821.—D.a Felisa Nieva Agudo. (Una póliza de tres pesetas v un
móvil de 0,15.)

822.— D a  María Pinar Martin Martín. (Dos pólizas de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

823.—D.a Isabel Pin illa Ruiz. (Certificado médico.)
824.—D a Encarnación Justa Martínez Moset. (Una póliza de

tres pesetas y un móvil de 0,15.)
825.—D, R afael Amat Santos. (Partida de nacim iento legali-

da. certificados de penales y m édico y fotogra
fías.)

827.—DA María de la Traslación M arcos Villanueva. (Certifi
cados de buena conducta y adhesión ai régimen y 
fotografías.) i

829.—D. José Arnedo Cuenca. (Certificado médico.) '
834.—D. Lorenzo Góm ez Arredondo. (Certificado m édico.L
838.—D. Virgilio Vinuesa Vadillo. (Provincia donde desea

examinarse, una póliza de tres pesetas y dos m ó
viles de 0 15.)

839.—D. Francisco Manuel López Recio. (Tres pólizas de tres
pesetas v tres móviles d e ''0,15.)

840.—D. Pedro Briohes Ramos. (Certificado médico, una pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

841.—D. Jenaro Otero Iglesias. (Una póliza de tres pesetas y
dos móviles de 0.15.)

842 .—D. R afael León García. (Una póliza de tres pesetas,
dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)

843 —D. Francisco Morales Lagunas. (Provincia donde desea 
examinarse, una póliza de tres pesetas y un m ó
vil de 0,15.)

845.—D. Elíseo M oya Carchano, (Toda la docum entación.) 
851.—D. Pascual Sánchez Casado. (Legalizar partida de na- 

1 cimiento, tres pólizas de tres pesetas, dos móviles 
de 0,25 y tres de 0,15.) \

854.—D. Carlos Raldúa Font. (Una póliza de tres pesetas y 
un móvil de 0,15.)

867.—D a M argarita Pom ares Molla. (Una póliza -de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

871.—DA M aría Luisa M onne González. (Una póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

875.—DA M a  Teresa C allao Betrán. (Certificado m édico.)
877.—D a Aurora G arcía Rebled. (Certificado de servicio so

cial.) .
878.—DA Aurora Anadón Ramírez. (Certificado de servicio so

cial y fotografías.) 4
879 —D a Araceli Delso Diez. (Certificado de servicio social.) 
880.— DA Lydia Cebrian Blas. (Certificado de servicio social.) 
883—D. M arcelino Alvarez Alvarez. (Certificados de penales.

buena conducta, adhesión al régim en y m édico.)
895 .—d a  Efilia Am érica Rodríguez Degregorio. (Dos pólizas

de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
896.—D. Vicente Vázquez Vega. (D eclaración jurada de n o

haber sido expulsado de n ingún empleo y móvil 
de 0,15.)

897.—D. M axim iano Pérez M artín. (Una póliza de tres pese
tas, dos móviles de 0,25 y uno 0,15.)

89,8.—DA Josefa de Laguno y Zuzuarregui. (Una póliza de tres 
' pesetas y un móvil de 0,15.)

900.— D a  Juliana M oreno de Vega M ontalvo. (Dos pólizas de 
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

905.— D. M axim ino Cabera García. _(Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

907.— DA M atilde Muñoz Pérez. (Dos pólizas de tres pesetas y
dos móviles d e '0,15.)

908.— DA Francisca González Susvilla. (Certificado médico, dos
pólizas de tres pesetas, dos móviles de 0,25 y dos 
de 0,15.)

911.—D. M ario Burgos Vilián. (Certificado de adhesión al ré
gim en y una ■póliza de tres pesetas.)

912.— DA M aría Nieves Ruiz Castellanos. (Un sello m óvil de 
. 0,25 pesetas.)

913.—D. Modesto Méndez Escribano. (Una póliza de -tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

914.—D. A lfonso Martínez. Sanm artín. (Una póliza de tres
pesetas y un m óvil de 0,15.)

915—D. Vicente Martínez Sanm artín. (Certificado de pena
les, una póliza de tres pesetas y'•un móvil de 0,15.) 

916.—D. Eusebio Esteban G arcía. (Una póliza de tres pesetas 
y un móvil de 0,15.)

917—D Rafael Font Cladera. (Certificado médico.)
918—D. Jaime M arco Franco. (Partida de nacim iento lega

lizada, certificado de penales y fotografías.)
923 , D. Guillermo Esteban M onferrer. (Una póliza de tres

pesetas y un m óvil de 0,15.) ■
924 —D. José Luis Góm ez Domínguez. (Certificado m edico, una 

póliza de tres pesetas y un m óvil de 0-.15.
925.—D a Maria Sanz Camarero. (Certificado m édico, dos pó-

. lizas de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
926.—D. Joaquín Cámara Rodríguez. (Certificados de buena

conducta y adhesión al régim en y un móvil de 
0,15 pesetas.).

927.— D. Julio Fernández López (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

928.— D. Guillerm o Calvo Aguado. (Una póliza de tres pese
tas y un m ó-i] de 0,15.)

932.—D a M ana Ana Méndez de Andrés González. (Una póli
za de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

934.—D. Manuel Góm ez Sandoval. (Provincia donde desea
examinarse, certificado m édico y declaraciones ju 
radas de no haber sido procesado ni expulsado 
de ningún empleo.)

935.—D a Clara María Rodríguez-Valdés Karauel. (Una póli
za de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

938.—D. Carlos Cabré Llavador. (Una póliza de tres pesetas 
y un móvil de 0.15.)

940.— D. Francisco Miranda Abad. (Una póliza de tres, pe
setas y dos móviles de 0.15.)

941.—D a M aría Luisa Alvarez González. (Dos pólizas de tres
pesetas y dos móviles de 0.15.)

944.—D a Gabina Méndez Guerra. (Certificado de servicio so
cial.)

945.— D a Carmen Rodríguez Galán. (Certificado de servicio
social, una póliza de tres pesetas y dos móviles 
de 0,15.)

946.—D a Natividad Orta Alvarez. (Certificado médico, una
póliza de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

947.— D. Francisco Muñoz Abarquero. (Una póliza de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

949.—D a Concepción Pechar rom án Morales. (Dos pólizas de
tres pesetas, un móvil de 0,25 y dos de 0,15.)

950.—D. Eduardo Alcázar Fernández. (Partida de nacim ien
to legalizada y certificados de penales, adhesión ’ 
al' Régim en y m édico.)

95Í.—D. Teodoro González Terradillos. (Una póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

953.— DA Juana del Rosario Irene Canales Garabis. (Una po
de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

954.—D a Inés Garabis Muriel. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15 )

962.— DA M ilagros R om án Pérez. (C ertificado m édico.)
964.— DA Isabel Flores Valero. (C ertificado de servicio social.)'
965.—D a M aría Soterraba Arroyo Gómez. (Una póliza de tres

pesetás y un móvil de 0,15.)
967.—D. José A. Pérez Serrano. (Una póliza de tres pesetas 

y un m óvil de 0,15.)
970.— D. Dionisio Casado M arcos de León. (Fotografías.)
972.—D a Pilar Brickm an Parareda. (Una póliza de tres pe

setas y dos móviles de 0,15.)
963.—D. Juan Quintana Acosta. (C ertificado médico, una

póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
974.—D. Esteban N aranjo Lorenzo. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
975.— D. Servando M artínez del Rosario. (Una póliza de tres

pesetas y un móvil de 0,15.)
976.—D, Pedro M ontesdeoca García. (Legalizar partida de

nacim iento, certificado de penales, una póliza de 
tres pesetas y un móvil d? 0,15.)

977.—D. Joaquín Pírez Pérez. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

978.— D. M anuel Antonio Rodríguez Costas. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

979.—D a Dolores M aría Torres Domínguez, (C ertificado de
servicio social, una póliza de tres pesetas y un 
móvil de 0.15.)

980.— D. Raim undo Rodríguez Gutiérrez. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

981.—D. Oscar Yáñez Miranda. (Dos pólizas de tres pesetas
y dos móviles de 0,15.)

983.— D a M aría del Carmen Sánchez Jorge. (Tres pólizas de
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

984.—D. José M aría Rosón Rosón. (Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

988.—D. Jaime R ip a  Echarri. (C ertificado m édico.)
989.— DA M aría Asunción López Vallejos. (C ertificado médico)'.
990.— D. M aría C oncepción López Vallejos. (C ertificado m é- (

dico.)
991.— D. Pablo Luis Góm ez Navas. (Una póliza de tres pese

tas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)
995.— D. Jacobo Frías López-M bnjardín. (Una póliza de tres 

 ̂ pesetas y un móvil de 0,15.)
996!— DA Josefa Gándara Moreno. (Certificado de servicio so

cial.) *
999.— D a  Carmen Díaz Berenguer. (Tres pólizas de tres pe

setas y tres móviles de 0,15.)'
1.001.—D a * Elvira de* D iego Martín. (Certificados de penales y

servicio social y una póliza de tres pesetas.)
1.002.— D. M anuel Báguena Murillo. (Una póliza de tres pe

setas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)
1.003.—D. R afael Góm ez Estepa. (C ertificado m édico.)

T.006.—D a  O lga M edialdea Dapena. (Una póliza de tres pese
tas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)

1.007.—D a Emma M edialdea Dapena. (Una póliza de tres pe
setas,/ dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)

1.008.—D a C oncepción Fernández < San Silvestre. (Una póliza
de tres pesetas y dos móviles de 0,15.),
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1.012.—Db María del Pilar Hernández González. (Certificado
médico.)

1.013.—Db Matilde Hidalgo Carracedo (Dos. pólizas de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.014.—Db María Gracia Villalobo Navarrete. (Certificados de
adhesión al Régimen y médico.)

1.015.—D.a María Isabel Villalobos Navarrete. (Certificados de
adhesión al Rébimen y médico.)

1.016.—D. Julián Vinuesa Delgado. (Certificado de adhesión
al Régimen y médico.)

1.017.—D. José Enrique Jiménez Báez. (Toda la documenta
ción.)

1.018.—D.a María de la Consolación Dutrus Diez (Tres póli
zas de tres pesetas y tres móviles de 0,15.)

1.022.—D.a María Teresa García-Herrera Reboull. (Certificado
servicio social.)

1.023.—D.a María Inmaculada Conrado de Villalonga. (Certi
ficados de buena conducta y servicio social.) 

1.025.—D.a Carmen Torres Cantón. (Certificado médico.)
1.027.—D. José Luis Sánchez-Trincado Perreras. (Certificado

médico.)
1.028.—D.a Alicia Fernández Gadin. (Certificado servicio so

cial.)
1.029.—D.a Hermelinda Wamba Aguirre. (Una póliza de tres

pesetas y un móvil de 0,15.)
1.034.—D. Arturo Sánchez García. (Una póliza de tres pesetas 

y un móvil de 0,15.)
1.036.—Db María del Pilar Castro Porras. (Una póliza de tres

pesetas y un móvil de 0,15.)
1.037.—D. Antonio González Cebrián. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.038.—Db Nieves Gago Gil. (Dos pólizas de tres pesetas y dos

móviles de 0,15.)
1.039.—Db Manuela Renedo Alba. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0,15.)
1.040.—D.a M&ría Renedo Alba. (Una póliza de tres pesetas y un

móvil de 0,15.)
1.041.—D.R Ramona Gaonea Grande. 'Dos pólizas de tres pe

setas, dos móviles de 0,25 y dos de 0,15.)
1.043.—D. Agustín Naharro Puello. (Certificado de adhesión

al régimen y dos móviles de 0,25 pesetas.)
1.044.—Db María del Carmen Coro Prieto. (Certificado de ad

hesión al Régimen, una póliza de tres pesetas y 
un móvil de 0,15.)

1.046.—D. Juan Muñoz Camarero. (Una Póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

2.051.—Db Raquel Bachiller Canales. (Certificados de adhesión 
al Régimen y médico, declaraciones Juradas de 
no haber sido procesada ni expulsada de ningún 
empleo y fotografías.)

1.054.—D.R Felisa Romero Sánchez. (Certificado servicio social.
dos pólizas de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.055.—D.a Nieves Santos Olalde. (Dos pólizas de tres pesetas
y dos móviles de 0,15.)

1.056.—D.a María Soledad Martínez Valcárcel. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil d-e 0,11.) '

1.057.—D. Amador Martínez' Martínez. (Dos móviles de 0,25.) 
1.060.—D.R Felisa Nozal Rojo. (Una póliza de tres pesetas y

un móvil de 0,15.)
1*061.—D.r Lucía Fernández Martínez. (Toda la documentación.)
1.062.—D.r Carmen de Antonio Santos. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.063.—D.R María de los Dolores González Cabero. (Certificado

servicio social.)
1.064.—D. Tomás García Saura. (Una póliza de tres pesetas

y un móvii de 0,15.)
1.065.—D. Carlos Pinina Gutiérrez. (Certificado médico.) 
1.075.—D. Antonio Suárez Elena. (Certificado de adhesión al

régimen.)
1.080.—D.a María de los Dolores Martínez M aciá .. (Certificado 

médico.)
1.0Ó1.—D.R Clotilde Paya Martí. (Toda la documentación.) 
3.085.—Db Ana Gili Rigo. (Certificado servicio social.)
1.087.—D b María del Pilar Estuvck Roma. (Certificados de 

buena conducta, adhesión al Régimen y servicio 
social.)

1.091.—Db Montserrat Sabat Bailes. (Certificados médico y
servicio social, una póliza de tres pesetas y un 
móvil de 0.15b

1.092.—D.a María del Carmen Cortés Martínez. .(Certificado de
servicio social y dos móviles de 0,25.)

1.094.—D.a Amalia del Rosario Cortés Martínez. (Certificado de 
servicio social y un móvil de 0.25.)

1.096.—D.a Maria del Carmen García Pérez. (Una póliza de tres
pestas y dos móviles de 0,15.)

1.097.—Db Pilar Dolores Parra Pérez. (Dos pólizas de tres pese
tas y dos móviles de 0.15.)

1.098.—D. Guillermo López Infantes. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

1.099.—D b Araceli P. Nogales Aguirre. (Dos pólizas de tres pese
tas. dos móviles de 0,25 y dos móviles de 0.15.)

1.100.—D.R Elisa Sánchez Fernández. (Dos pólizas de tres pese
tas v dos móviles de 0.25.)

1.106.—D.R Encarnació i Sobrino Abel. (Dos pólizas dé tres pese
tas y dos móviles de 0.15.)

1.108.—Db Salvadora Sánchez Noval vos. (Dos pólizas de tres 
pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.112.—D. Ramón Cocerá Carreño. (Dos pólizas de tres pesetas 
y tres móviles de 0,15 )

1.114.—D.a Carmen Dolores Gómez Hernández. (Dos pólizas de
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.115.—D. Joaquín Hernández Ruiz. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.119.—Db Laura Alarco Lecuona. (Fotografías, una póliza de 
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.123.—D. .Francisco Ortiz Garrido. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.124.—D. Meliano Rodrigo Calvo. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.125.—Db Mario del Carmen Vivar Marquina. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.127.—Db María Eguiomar Antuña Camino. (Una póliza de 
tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.135.—D. José Lasso de ia Vega y de la Iglesia. (Una póliza 
de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.137.—D. Juan Castillo Gutiérrez. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.138.—D. Julio Sebastián Calleja Moros. (Una póliza de tres
pesetas.)

1.139.—Db Consuelo Martín D ’Opnzo. (Dos pólizas de tres pese
tas y dos móviles de 0.15.)

1.140—Db María Angela Campillo Gordón. (Certificado de adhe
sión áí Régimen, declaración jurada de no haber 
sido procesada y un móvil de 0,15.)

1.141.—Db Manuela Fontecha Lumbreras. (Una póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.143.—D. Manuel Medina Ortega. (Una póliza de tres pesetas 
y dos móviles de 0,25.)

1.145.—Db María Teresa Avizanaa Maisterra. (Certificado de
servicio social.)

1.146.—D. Gregorio Baztán Iragui. (Partida de nacimiento le
galizada y Certificados de penales, buena conducta, 
adhesión al Régimen y médico.)

1.148.—Db Maria del Carmen Arroyo Francés. (Certificado de 
servicio social.)

1.151.—D.a Alicia Beguiristáin Goñi. (Certificado de adhesión al 
Régimen.)

1.156.—Db Victoria María Alfonso Abrego. (Certificado de pena
les y adhesión al Régimen.)

1.157.—D. Fermín Antolín Barcenilla. (Dos pólizas de tres pe
setas, dos móviles de 0.25 y dos de 0,15.)

1.158.—Db Dolores de Vega Montero. (Dos pólizas de tres pese
tas y dos móviles de 0,15.)

1.163.—D. León Sancho Carreras. (Certificado médico.)
1.165.—D. Anselmo Machio Pérez. (Una póliza de tres pesetas 

y un móvil de 0,15 ) .
1.168.—D. José Piqueras Pérez. (Toda la documentación.)
1.169.—D. Joaquín Constante López. (Certificado médico.)
1.177.—Db Maria de la Concepción Martínez Odena. (Instancia

de puño y letra de la interesada.)
1.179.—Db María del Carmen Gilarranz Gil. (Certificado de ser

vicio social.)
1.182.—Db Dolores Santana Suárez. (Una póliza de tres pesetas 

y dos móviles de 0,15.)
1.185.—D. José Cárdeñas Pardo. (Certificado de adhesión al 

Régimen.)
1 187.—Db Andrea García-Diego Martín. (Una póliza de tres pe

setas y dos móviles de N0.15.)
1.189.—D a Clara Marinas Fuentes. (Certificado médico, una pó

liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
1.194.—Db Marta Margarita Fernández Rodríguez. (Certificado 

de servicio social.)
1.197.—Db María del Carmen Brandariz Vázquez. (Una póliza

de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.198.—Db María Babío Tié. (Una póliza de tres pesetas y un

móvil de 0,15.)
1.203.—D. José Alvarez González. (Certificados de penales, bue

na conducta, adhesión al Régimen y médico.) 
1.206.—D. José Luis Ascaso Señor. (Una póliza cie: tres pesetas 

y un móvil de 0,15.)
1.208.—D. Vidal Barranco González. (Certificados de penalés y 

adhesión al Régimen y declaraciones juradas de 
no haber sido procesado ni expulsado de ningún 
empleo.)

1.238.—D. José Mares Maqueda. (Certificado de adhesión '-al 
Régimen.) N

1.263.—D. Miguel Sánchez Mateos. (Certificados de adhesión al
Régimen y médico.)

1.264.—D. Carlos Serrano Luque. (Una póliza de tres pesetas
v un móvil de 0,15.)

1.268.—Db Luisa Vázquez González. (Certificado servicio social)
1.273.—Db Antonia Navas Morillo. (Certificados de adhesión al

Régimen y servicio social.)
1.274.—D.» Aurora Navas Morillo. (Certificados de adhesión al

Régimen y servicio social.)
1 275.—D. Alfonso Torres Piñeyro. (Certificado médico, una pó

liza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)
1.276.—Db Milagros Amahz Casado. (Dos pólizas de tres pesetas 

. y dos móviles de 0,15.)
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1.278.—D.» Carmen Vaca Page. (Dos pólizas de tres pesetas y
dos móviles de 0.15.)

1.281.—D. Julio Diaz Vázquez. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

1.284.—D.a Juana Manzano Peralta. (Dos pólizas de tres pesetas
y dos móviles de 0,15.)

1.285.—D.a María Dolores Área Blanco. (Certificado médico, una
póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.289.—D. Luis Granados Guzmán. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.290.—D. Francisco Bustos Laguna. (Certificado de adhesión al
Régimen.)

1.291.—D. José María Marín Villanueva. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.298.—D. José Villegas Martínez. (Declaraciones juradas de no 
haber sido procesado ni expulsado de ningún em
pleo, una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.300.—D.a María del Patrocinio Alvarez-Amandl Alvarez. (Cer
tificado de adhesión al Régimen.)

1.301.—D. Facundo García Sánchez-Herrero. (Certificado mé
dico.)

1.308.—D. José Arteaga Montero. (Certificado médico.)
1.309.—D. Sebastián Alomar Roselló. (Certificado médico.). 
1.312.—D.a María de los Dolores García Jorge. (Certificado ser

vicio social.)
1.343.—D. Alejandro García Jorge. (Certificado médico.) 
1.317.—D. Matías Vanrell Socias. (Certificado médico.)
1.322.—D. Gaudencio Aliacar Hermosa. (Toda la documenta

ción, excepto partida de nacimiento y fotografías.
1.325.—D. Fabián Mateo Moreno. (Una póliza de tres pesetas

y un móvil de 0,15.)
1.326.—D.a Matilde Mateo Muñoz. (Certificado médico, una pó

liza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)
1.327.—D.a Concepción Urzay Urzay (Dos pólizas de tres pese

tas y dos móviles de 0,15.)
1.328.—D.a María del Carmen Jiménez de la Hija. (Dos pólizas

de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.329.—D.a Natividad Fernández Romero. (Certificado servicio

social, una póliza de tres pesetas y dos móviles 
de 0,15.)

1.331.—D.a Concepción Fernández Siles. (Certificado médico.)
1.332.—D.a Isidrá García Pérez. (Certificado médico, dos póli

zas de tres pesetas y dos móviles de 0.15.)
1.334.—D. Gerardo Santos López. (Una póliza de tres pesetas.)
1.335.—D.a Felisa Jiménez Rodríguez. (Una póliza d'e tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.336.—D. Alfonso Vila Vila. (Una póliza de tres pesetas y un

móvil de 0.15.)
1.337.—D.a Aracelí Pedreira de Arce. (Una póliza de tres pese

tas, otra de 1.50 y dos móviles de 0,15.)
1.342,—D. Manuel Sánchez Jiménez. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.343.—D.a María Teresa Teresa García Plaza. (Una póliza de

tres pesetas y un móvil dé 0.15.)
1.347.—D. Pedro Escribano Benítez (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0.15.)
1.348.—D.a Inmaculada Vázquez Toante. (Una póliza de tres

pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.349.—D. Jesús Miguel Romeral Crespo. (Legalizar partida de

nacimiento y certificado de adhesión al Régimen.)
1.350.—D.® Dolores Candela Pi (Dos pólizas de tres pesetas y

tres móviles de 0,15.)
1.355.—D. Valentín del Cura Martín. (Firmar instancia, una

póliza de tres pesetas y dos móviles de 0,15.) '
1.356.—D. Julián Gabriel Pascuala (Una póliza de tres pesetas

y un ifióvil de 0,15.)
1.358.—D.a María Rosa García Carrero. (Certificado médico, 

dos pólizas de tres pesetas y dos móviles de 0,15.) 
1.359;—D.a Juliana Cruz Hernández. (Firmar instancia, una pó

liza de tres pesetas, dos móviles de 0,25 y dos 
de 0,15.) .  ■ -

1.360.—D.a María del Carmen Femández-Oliva y Montero-Rios.
(Una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.361.—D.a María Josefa Fernández-Oliva y Montero-Ríos. (Una
póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.362.—D.a María Teresa Hernández Nevado. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.363.—D.a Francisca Hernández Nevado. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.364.—D. Antonio Manuel Romero Sanz. (Una póliza de tres
pesetas.)

1.306.—D. Emilio Rufino Migens. (Certificado de buena con
ducta. una póliza de tres pesetas y un móvil 
de 0.15.)

1.370.—D.a Carmen Maciá Tresánchez. (Legalizar partida de
nacimiento y un timbre móvil de 0,15.)

1.371,—D* Nuria Rosell Cort. (Una póliza de tres pesetas y uh
móvil de 0,15.)

1.375.—D.a Eva Peiró Ambóu. (Una póliza de tres pesetas y 
dos móviles de 0,15.)

1.382.—D a María del Pilar Gorrindo San Martin. (Dos móvi
les de 0,26.)

—D.a Carmen Vivar Nebreda (Certificado de penales, dos 
pólizas de tres pesetas y dos móviles de 0,25.) 

1.391.—D. Jesús Palacios Porto. (Instancia de puño y letra 
y toda la documentación.)

1.396.—D. Jesús García Escudero (Certificado médico.)
1.397.—D.a María del Prado Sárchez-Izquierdo y Morales (Una.

póliza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)
1.399.—D.a María Rosa de la Fuente Simón. (Una póliza de 

tres pesetas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.) 
1.404.—D.a Ana María Becerril González. (Certificados de pa

ñales, adhesión al Régimen y servicio social.)
1.411.—D. Salvador Cortés Aguilera. (Certificado de adhesión 

al Régimen.)
1.429.—D. Rafael Marco de Santiago. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15 )
1.433.—D. Francisco Martín Sánchez. (Certificado de buena 

conducta y fotografías.)
1.445.—D. José Ramón Reguera Fernández. (Toda la documen

tación.)
1.451.—d. Joaquín Ruiz García, (Certificado de adhesión al

Régimen.)
1.465.—D.a Rosa Cantero Carvajal. (Una póliza de tres pese

tas. dos móviles de 0.25 y dos de 0,15.)
1.466.—D.a Francisca Martínez Sanz. (Certificado servicio so

cial.)
1.469.—D. Eugenio Herreros Herreros. (Certificados de adhe

sión al Régimen y médico.)
1.470.—D.a Asunción del Carmen Boch Roda. (Una póliza de

tres pesetas y un móvil de 0,15.)
1.473.—D* Carmen Morales Caro (Certificado de servicio so

cial, una póliza de tres pesetas y dos móviles 
de 0.15.)

1.475.—d. Alfonso Ruiz Brea. (Certificado de adhesión al Ré
gimen.)

1.476.—D. Francisco García Pedrero. (Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0.15.)

1.477.—d. Witerico Abengozar iPeñuela (Una póliza de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.478.—D.a Matilde Donoso Larrarte (Partida 'de nacimiento y
certificados de buena conducta, adhesión al Ré
gimen, médico y servicio social.)

1.480.—D.a Elvira Lozano González. (Certificado médico, una 
póliza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.489.—D.a Dolores Núñez Ces. (Certificado servicio social, una 
póliza de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.491.—D.a Carmen- Asunción Alonso Martínez. (Partida de
nacimiento legalizada, certificados de buena con
ducta, adhesión a* Régimen, médico y servicio 
social y fotografías.)

1.492.—D.a Irene Encarnación Martínez Fernández. (Dos póli
zas de tres pesetas y tres móviles de 0Í15.)

1.493.—D. Carlos Arroyo Montero. (Certificado médico, una
póliza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.494.—D. Pedro Fuentes Llanes. (Dos pólizas de tres pese
tas, dos móviles de 0,25 y dos de 0,15.)

1.496.—D.R Aurora Bérnedo Rodríguez. (Una tóliza de tres pe
setas y tres móviles de J,15.)

1.497.—D. Francisco Fernández de Alba y Rodríguez-Patiño.
(Provincia donde desea examinarse, una póliza 
de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.498.—D. Ceferino José Alvárez Rodríguez (Partida de na
cimiento legalizada y certificados de penales y 
médico.

1.501.—D. Francisco José Antonio Diez Fuertes. (Certificado 
médico.)

1.503.—D.a María de la Paz Miragalla Sanglao. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.504.—D. Julio López Moya. (Una póliza de tres pesetas y dos
móviles de 0,15.)

1.505.—D. Luis López Mo^a. (Una póliza de tres pesetas y dos
móviles de 0,15.)

1.508.—D. Luis Lloret Lloréns. (Certificado de adhesión al Ré
gimen.)

1.509.—D. José Figarolas López. (Certificado de adhesión al
Régimen.)

1.513.—D.a Eva Josefa Zambrana Martínez. (Certificado servi
cio social, una póliza de tres pesetas y un móvil 
de 0,15.)

1.514.—D.a María del Pilar Carrillo de Alvornoz López. (Una
póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.515.—D.a Montserrat Vilanova Servia. (Certificado médico.)
1.516.—D. José Alfirio Vales García. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.518.—D.a Adelina Gómez Martínez. (Certificado de servicio

social.)
1.519.—D. José Luis Castaño Gómez. (Partida de nacimiento

legalizada y certificados de penales y adhesión al 
Régimen.)

1.520.—D.a Francisca Romero Peñalver. (Certificado servicio so
cial.)

1.521.—D. José Ramírez Plaza. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)
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1.524.—D.a Alicia Rodríguez Morales. (Certificado servicio so- 
c ia lj  '

1.528.—D.a Teresa P anlagua Crespo. (U na póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

1.53G.—D.a Amparo C arrascosa M artínez. (Provincia donde de
sea exam inarse, una  póliza de tres pesetas y un 
móvil de 0,15.)

1.531.—D. José G arcía G regera.. (U na póliza de tres pesetas 
y un móvil de 0,15.)

1.541.—D.a Isabel Bretón M artin. (P a rtid a  de nacim iento lega
lizada, certificados de penales, médico y servicio 
social íu to g ra ín s , una póliza de tres pesetas y 
un móvil de u,15.)

1.543 D.a A nastasia G aya Vicente. (Certificados médico y ser
vicio social/

1.548.—D.a M ana  Teresa Rodríguez Cornos. (P artid a  de naci
m iento legalizada y certificados de adhesión al 
Régimen, médico y servicio social.)

1.549.—D. Rodrigo Rodríguez Cornos. (P a rtid a  de nacim iento
legalizada y certificado médico.)

1.550.—D. M ateo G aya Vicente. (P artid a  de nacim iento legali
zada y certificados de ouena conducta, adhesión 
al Régimen y medico.)

1.551.—D.a M argarita  Sastre Amenguado. (Legalizar partida  de
nacim iento, certificado servicio social, una póliza 
d t tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.552.—D.a A ntonia G aya Vicente. (Certificado médico y servi
cio social.)

1.553.—D.a M aria Angeles Cano Aguado. (U na póliza de tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.554.—D.a M aría Jesús Francisca M ontero Torre. (Certificado
servicio social una  póliza de tres pesetas y un  
movii de 0,15.)

1.555.—D.a M aria C arm ela M ontero Torre. (C ertificado servicio
social, una  póliza de tres pesetas y un móvil de 
0,15 pesetas.)

1.556.—D. Alfredo Calvo Maeso. (D eclaraciones Juradas de no
haber sido procesado ni expulsado de ningún em
pleo, una póliza de tres pesetas y un móvil de 
0,15 pesetas.)

1.558.—D, JesÚ3 P intado Díaz-M adroñero. (U na póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.560.—D.a M argarita  López Osacar. (U na póliza de tres pese
tas  y un móvil de 0,15.)

1.563.—D. R afael G ea Rodríguez. (Dos tim bres móviles de 0,25
pesetas.)

1.564.—D.a G abriela Alburquerque G arcía. (C ertificado médico,
d 03 pólizas d e tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.565.—D.a M an a  del C arm en Crescencia M artín  Rico. (C erti
ficado médico, una póliza de tres pesetas y un 
móvil de 0,15.)

1.566.—D.a M an á  de la Concepción G arcía  G arcía. (U na póli
za de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.570.—D. Pedro de C astro Soria. (U na póliza de tr^s pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.571.—D. M anuel de la Fuente Oliveros. (U na póliza de tres
pesetas, dos móviles de 0,25 y uno de 0,15.)

1.572.—D.a M aría Teresa Morillo Moro. (Dos pólizas de tres pe-
b setas y dos móviles de 0,15.)

.* M aria del C arm en Aycart Herrero. (Certificados mé
dico y servicio social, u na  póliza de tres pesetas 
y un  móvil de 0,15.)

1.577.—D. F ernando  Triviño Peñüelas. (Legalizar partida  de
nacim iento y certificados de adhesión al Régimen 
y médico:)

1.578.—D. E duardo Triviño Peñuelas. (Legalizar partida  de
nacim iento y certificados de adhesión al Régi- 

/ m en y médico.)
1.579.—D.a M arina Gozalo Pesquera. (U na póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15 )
1.583.—D. José T ejedor Rozas. (C ertificado médico.)
1.584.—D. M anuel Lechuga Ramírez. (U na póliza de tres pe

setas y dos móviles de 0,15.)
1.586.—D. Luis Pédrosa Vilanova. (U na póliza de tres  pese

ta s  y un  móvil de 0,15.) i
1.588.—D. Fernando Velasco Cosmen. (U na póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.590.—D. G abriel Vicioso Antón. (Toda la docum entación.)
1.591.—D.a Teresa G rande Colina, (Dos pólizas de tres pesetas

y dos móviles de 0,15.)
1.597.—D.a M aría Araceli González Vicente. (U na póliza de tres

pesetas y un móvi’ de 0,15.)
1.598.—D. Pedro Robles M artínez. (Dos pólizas de tres  pese

tas, dos móviles de 0,25 y dos de 0.15.)
1.599.—D.a Ana M aría González Frederiz. (U na póliza de tres

pesetas y dos móyiles de 0,15.)
1.600.—P. M anuel A nguita Buéno. (Tres pólizas de tres  pese

ta s  y tres móviles de 0,15.)
1.606.—D a R am ona Dalm áu Morgo. (Certificados de penales,

' buena conducta, médico servicio social y foto
grafías.)

1.607.—D.a Dolores Dalmáu Morgo. (Provincia donde desea exa
m inarse y certificados de penales, buena conduc
ta , médico y servicio sociaL)

1.609.—D. Jaim e G arcía del Muro Espinazo. (U na póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15 )

1.610,—D. José G arberi Conca. (U na póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

1.612 —D. Alfredo Pérez Muñiz (Fotografías.)
1.613.—D.a M aría de la Purificación Ronda Vaello. (C ertifica

do servicio social, dos pólizas de tres pesetas, dos 
móviles de 0,25 y dos de 0.15.)

1.614.—D.a M aría Teresa Parga Bugallo. (C eitificados de ad 
hesión al Régimen y médico, una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0.15.)

1.615.—D. Ram ón González Herranz. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0.15.)

1.616.—D.a C arm en G utiérrez Ibarra . (Certificado de adhesión
al Régimen.)

1.621.—D.a Ju a n a  Cano Delgado. (U na póliza de tres  pesetas y 
dos móviles d* 0,15.)

1.625.—D. Francisco Montoya Chesa. (C ertificado de buena 
conducta, una póliza de tres  pesetas y un móvil 
de 0,15.)

1.628.—D.a G loria Terriza Mínguez. (U na póliza de tres pesetas, 
dos móviles de 0,25 y dos de 0,15.)

1.631.—D. Ernesto  E strada  E strada. (P artid a  de nacim iento le
galizada. ju stificar nacionalidad, una  póliza de 
tres pesetas, dos móviles de 0.25 y uno de 0,15.) 

1 632 .—D a P au la  Blasco Solís. (Dos móviles de 0.25.)
1.636.—D.a M aría Teresa Bartolo Forcadell (C ertificado médico.) 
1.638.—D Luis M iranda Serna. (U na póliza de tres  pesetas y 

un móvil de 0,15.)
1.643.—D." M aría Teresa de Jesús Bosque López. (U na póliza 

de tres pesetas y un móvil de 0.15.) - 
1644.—D. Francisco Villalobos Rodríguez. (Toda la documen

tación.)
1.646.—D.a M an a  del Rosario C adenas Sureda. (U na póliza de 

tres  pesetas y un móvil de 0.15.)
1.650.—D. José G uirado Pagés. (U na póliza de tre s  pesetas y

un móvil de 0.15.)
1.651.—D.a Josefina Jim énez Bobadilla, (U na póliza de tres  pese

ta s  y un móvil de 0.15.)
1.653.—D.a M aría Arias González (C ertificado médico, dos pó

lizas de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.658.—D. Albino Fernández N antes. (Certificados de adhesión 

al Régimen, y m edito y fotografías.)
1.660.—D a Concepción M artínez M artínez. (Provincia donde

desea exam inarse, declaración ju rad a  de no h a 
ber sido procesada y certificado servicio social.)

1.661.—D. Andrés Sánchez Luis. (Certificado médico, una  pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.664.—D.a Adelaida Berciano Villaübre. (C ertificado servicio
social.)

1.665.—D Luis Boet Fabrellas. (C ertificado de adhesión al Ré
gimen.)

1.666.—D. José Pérez O rtuño. (Certificado médico.)
1.669.—D. José M aría Aguilera Aguilera. (Provincia donde de

sea exam inarse y declaración ju rad a  de no haber 
sido procesado)

1.673.—D.a Mercedes Velo Rodríguez. (Dos pólizas de tres pese
tas  y dos móviles de 0.15.)

1.674.—D Antonio Gómez Casado. tD os pólizas de tres  pesetas
y dos móviles de 0.15.)

1.675.—D Jos'é Ignacio Maldonado Egea. (U na póliza de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.676.—D.a M aría P ilar «Bermejo Castro. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.677. D.a N atividad Jac in ta  Ariás Fernández. (U na póliza de
tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.678.—D.a Dolores Carrillo Rebollo. (U na póliza de tres pese
ta s  y un móvil de 0,15.)

1.679.—D. Vicente Gasch Crespo. (U na póliza de tres pesetas
y un móvil de 0.15.)

1.682.—D. Francisco M onjas M artín. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0.15.)

1.683.—D. M atías Arias Núfiez. (U na póliza de tres pesetas y
un móvil d? 0,15.)

1.685.—D. M anuel Sánchez Cabrera. (U na póliza de tres pese
ta s  y dos móviles de 0.15.)

1.686.—D. M anuel Terrero G arcía. (U na póliza de tres pesetas
y dos móviles de 0.15.)

1.688.—D. R afael Sánchez Arroyo. (U na póliza 'de tres pesetas
y un móvil de 0.15.)

1.689.—D.a M aría Asunción Arnáiz Abad. (U na póliza de tres
pesetas y un móvi’ de 0.15.)

1.693.—D.° M aría Dolores Pellín Mira. (P a rtid a  de nacim iento 
legalizada y certificado médico.) ,

1.695.—D.a Isabel Giménez Vera. (Certificados de adhesión al
Régimen, médico y servicio social.)

1.696.—D. Evaristo Pía Medina. (U na póliza de tres pesetas y
un móvil de 0.15.)

1 .697 .—D Francisco Torregrosa Verdú. (P a rtid a  de nacim iento
legalizada, certificados de penales buena conduc
ta . adhesión al Régimen, médico y fotografías.)

1.698.—D. Ju an  Escámez G arcía. (P artida  de nacim iento lega
lizada y certificados de penales y adhesión al Ré
gimen.)
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1.699.—D. Agustín Sanchiz O rtega. (Certificado de adhesión al
Régimen.)

1.700.—D. Guillerm o C abrera Amat. «Partida de nacim iento le
galizada. certificados de buena conducta, adhe
sión al Régimen v médico y fotografías.)

1.702.—D. Angel Alvarez Alvarez. (Certificado de penales.)
1.703.—D. Isidoro Arnáu M artínez. (Certificado de buena con

ducta.)
1.705.—D a D orinda Díaz Pena. (Dos pólizas de tres pesetas y 

un móvil de 0,15.)
1.710.—D. Pedro G arcía Esoejo. (P artida  de nacim iento lega

lizada y certificado de adhesión al Régimen.)
1.712.—D.a M aría Rosa G areía-M auriño M artínez. (Certificado 

servicio social.»
1.714.—Da María» del Pilar Gonzalo Muñoz. (Toda la documen

tación.)
1.729.—D a Luzdivina Fernández A l o n s o .  (Certificado servicio 

social.)
1.730—D.a Purificación Fernández Alonso. (Certificado servicio 

social.)
1.734.—D. José Peña Train. (U na póliza de tres pesetas y un

móvil de 0.15.)
1.735.—D.a M aría de los Dolores Pérez y D iaz-Terán. (C ertifi

cado médico.)
1.750.—D.a D igna Rodríguez Raposo. (Certificado de adhesión al 

Régimen y declaraciones ju radas de no haber si
do procesada ni expulsada de n ingún empleo.)

1.752.—D.a M aría de la Concepción H ernández Peña. (Dos pó
lizas de tres pesetas y dos móviles de 0.15.)

1.753.—D® Joaquina H ernández Peña. (Dos pólizas de tres pe
setas y dos móviles do 0.15.)

1.754.—D Antonio Pedrosa Vida. (Certificado médico.)
1.755.—D. M ariano Rodríguez G arrido. (C ertificado de buena

conducta, una póliza de tres pesetas, dos móvi
les de 0,25 y dos de 0 15.)

1.758.—D. Angel C ontreras H ernáiz. (P artida  de nacim iento 
legalizada, certificado médico, una  póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.760.—D Félix Sáez del Olmo. (U na póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

1.761.—D a M aría Celia Orozco M enéadez. (Toda la documen
tación.)

1.762.—D.a Emilia González Peñalver. (P artid a  de nacim iento
legalizada, certificados de penales, buena conduc
ta , médico y servicio social, una  póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.766.—D G raoiliano Carrascosa Plana. (Provincia donde de¿
sea exam inarse ctUifreado médico, declaraciones 
ju iad as  de no haber sido procesado-ni expulsa
do de ningún empleo, fotografías una póliza de 
tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.767.—D. Jesús Sotodosos .Ramos. (Certificado médico.)
1.768.—D.a Concepción Llam as Scgoviano. (C ertificado servicio

social.) •
1.769.—D.3 Alicia Esoir.osa Sáez. (U na póliza de tres pesetas y

un móvil d e '0.15.)
1.770.—D.a M aría Luisa Ruiz Valles. (Certificado servicio social.V
1.771.—D Luis F ranch B ertrán. (U na póliza de tres pesetas y

un móvil de 0.15.)
1.772.—D a Joaquina Oasals P ifarré. (U na póliza de tres pese

ta s  y un móvil de 0J5.)
1.773.—D. M ariano S an tan a  de la Rubia. (U na póliza de tres

pesetas y un móvil de 0,15.)
1.774.—D a M aría dei P ilar S ierra M a r tín .. (U na póliza de tres

pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.775.—D a Victoria Rey Gómez. (Dos pólizas d e 'tr e s  p ese tas 'y

dos móviles de 0.15.)
1.776.—D.a Aurora T iran te  Iglesias (P a rtid a  de nacim iento le

galizada certificados de penales, buena conducta,
■ adhesión al Régimen, y médico y fotografías.)

1.777.—DA M aría del Carm en López Asuero. (Certificado médi
co. declaraciones ju radas de no haber sido pro
cesada ni expulsada de ningún empleo, una* pó
liza de tres pesetas y un móvil .de 0,15,)

1.778.—D. G erm án López Asuero. (Certificado médico, declara
ciones ju radas de no haber sido procesado ni ex
pulsado de ningún empleo, fotografías, una póli
za de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.779.—D. Fernando  Cortés Personát. (Toda la documentación,
excepto fotografías.) ,

1.781;—D. Francisco Allende Pérez. (C ertificado de adhesión al 
Régim en y fotografías.)

1.784.—D. Sergio Basilio Castillo. (U na póliza de tres  pesetas.) 
1.787 —D. Antonio C am bra Solano. (In stancia  de puño y le tra  

del interesado.)
1.788.—DA María del P ilar Carrasco P areja. (U na póliza de tres 

pesetas y un móvil de 0,15.)
1.789 —DA Ana Jesús izquierdo Chacón. (U na póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,-15.)
1.790— Da .Carm en S ap ta lla  Alvarez. (Dos pólizas de tres pese

ta s  v dos móviles de 0,15)
1.791 DA Ju lia  Cano Perez. (U na póliza de tres  pesetas y dos 

móviles de 0,15.)
1.793—DA Florencia M artín  Barez. (Dos pólizas de tres  pesetas 

y dos móviles de 0,15).

1.794.—D a C ristina Amparo Fernández Prieto. (Dos pólizas de
tres preseras y dos móviles de 0.15.)

1.795.—DA María de los Dolores Aguirre de Salona. (U na pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

1.796. D a M aría Teresa Deán Rubio. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.797.—DA M atilde Cebrero de la Cruz. (U na póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.798.—D a Francisca Roncero Lozano. (Certificado médico,
dos pólizas de tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.801.—D a Teresa Vázquez Quirós. (Toda la docum entación, ex
cepto fotografías.)

1.802.—DA Luisa Cobos C uartero. (C uatro pólizas de tres pese
tas  y seis móviles de 0,15.)

1.803.—DA Josefa Santiago Baragaño. (U na póliza de tres pe
setas, dos móviles de 0.25 y uno de 0.15.)

1.804.—DA M aría del P ilar M artín  Cervera. (Dos pólizas de tre s
pesetas y dos móviles de 0.15.)

1.805.—D. José Rom án Folgado. (Toda la docum entación.) •
1.806.—DA Sara  Ibáñez Travera. (Certificado médico, una  póli-

liza de tres pesefas y un móvil de 0.15.)
1.808.—D. Félix Pizarro Bueno. (P artida  de nacim iento legali- 

. zada, certificados de penales, adhesión al Régim en 
y médico v fotografías.)

1.810.—D. Juan  Jim énez Chamero. (Certificados de buena con
ducta  y adhesión al Régimen, u na  póliza de tre s  
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.811.—D. Alfredo Espert Ferrando. (U na póliza de tre s  pese
ta s  y un móvil de 0.15.)

1.817.—D a M aría del C arm en Moreno R ivera. (Dos pólizas de
ti es pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.818.—D a Ana M aiía González Hazañas. (U na póliza de tres
pesetas y un móvil de. 0.15.)

1.825.—D Antonio Arias Crespo. (Una póliza de tre s  pesetas 
y don móviles de 0.15.)

1.827.r—DA M aría de las Nieves López de M edrano y Abril. (Cer
tificado servicio social.)

1.830.—D. Felipe A lcántara Pajares. (U na póliza de tres pese
tas y dos móviles de 0,15.)

1.832.—D. Ignacio Angel de la  M orena Puebla. (U na póliza
de tres pesetas y un  móvil de 0,15.)

1.833.—DA M aría del Carm en Sieiró Regueiro. (Certificado de
buena conducta, médico y servicio social.)

1.834.—DA Piedad M erchante Mazario. (U na póliza de tre s  pe
setas y tres móviles de 0,15.)

1.835.—D. Joaquín José Fraile M ariñelarena. (Dos pólizas de
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.838.—DA M atilde Loriga de Miguel. (U na póliza de tre s  pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.839.—D. Joaquín C an illo  Vázquez. (U na póliza de tre s  pese
ta s  y un móvil de 0.15.)

1.840.—D. Fidel H errera  Presumido. (Dos pólizas de tre s  pese
ta s  y dós móviles de 0,15.)

1.841.—D Agustín Lorenzo G arijo . (U na póliza de tre s  pesetas
y dos móviles de 0,15.)

1 843.—D. Eugenio Cabero Díaz.— (Certificado médico, una  pó
liza de tres  pesetas, dos móviles de 0,25 y uno 
de 0,15.)

1.845.—DA Purificación Quevedo Rodríguez. (U na póliza de tre s  
pesetas y un móvil de 0,15.)

1 846.—DA Josefa Archilla Zahonero. (Toda la documentación.» 
1.851,—D José Antonio Diz Fernández. (U na póliza de tres  

pesetas y un móvil de 0,15.)
1 852.—DA M aría G loria F ranco Carcedo. (U na póliza de tres  

pesetas y un móvil de 0,15.)
1.853 . D. Francisco Escudero Palacios. (U na póliza de tre s

1 x pesetas.)
1.854.—D a Adela Gil Pascual. (U na póliza de tre s  pesetas y un

móvil dé 0,15.) ■
1 862.—DA Silvia C lara  López López. (U na póliza de tre s  pese-

ta s 'y  un  móvil de 0,15.) ___
1866  D Tom ás Pedro M inchón Bulnes. (P a rtid a  de naci

m iento legalizada, certificados de penales, buena 
conducta y médico, u n a  póliza de tre s  pesetas 
y un  móvil de 0,15.)

1.867.—DA M aría del P ilar Fernández Cordeiro. (U na póliza de 
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1 868. D. F e rn an d o  Rene Vázquez Caraballos. (U na póliza de
tres pesetas v un móvil' de 0,15.)

1 869—D. José G arcía  M artínez. (Certificado médico.)
1 877— D* Aurora Diez V ara. (Certificado de buena conducta.) 
1.879Í—D. Angel Aguilera B ernar. (U na póliza de tres  pese

ta s  y u n  móvil de 0.15.)
1 880.—D.» M aría Amparo Diez G arcía. (Certificado médico.) 
1.883.—D a Ana Campoy T raginé. (U na póliza de tre s  pesetas 

•y  un  móvil de 0,16)
1884.—D. Alfonso Pozo Gómez. (U na póliza de tre s  pesetas 

y un móvil de 0,15.)
‘ 1 887.—D a Felisa Díaz Rodríguez. (Certificado de buena con

ducta, una  póliza de tre.s pesetas y un  móvil de 
0,15 p e se ta s )

1.888.—D, Ignacio Ram ón Allue O rtega. (C ertificado médico.)
1.889.—D. Celestino Fernández .Rinco. (U na póliza de tre s  pe

setas y dos móviles de 0,15.) ^
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1.890.—D.a María Luisa Algarra Alvarez. (Una póliza de tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.891.—D. Manuel Pozas Pérez. (Certificado médico, una pó
liza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.893.—D.a María de la Sierra Romero Leña. (Dos pólizas dé 
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.895.—D.a Montserrat Port Bordas. (Dos pólizas de tres pesetas
y dos móviles de 0,15.)

1.896.—D. Daniel Domínguez Montero. (Una póliza de 1,50 pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.898.—D.& María del Rosario Re villa López. (Tres pólizas de
tres pesetas y tres móviles de 0,15.)

1.899.—D.& María de la Concepción Correa Carrillo. (Una póli
za de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.900.—D.a Ernestina Herreros Pía. (Una póliza de tres pesetas
y tres móviles de 0,15.)

1 9 0 3 ,—D.a Francisca Baeza Seco. (Una póliza de tras pesetas y 
u n ‘ móvil de 0,15.)

1.904.—D.a María del Pilar Esteban Font. (Una póliza de tres 
pesetas y un móvil de 0,15.)

1905.—D. Eduardo Cuenca Verdasco Verdasco. (Toda la docu
mentación, excepto declaraciones juradas.)

1.906.—D. Eduardo Cuenca Castiñeira. (Certificados de penales
y adhesión al Régimen, fotografías y un móvil 
de 0,15.)

1.907.—D. Manuel Gea Cardona. (Fotografías.)
1.908.—D.a María Victoria Morando Loma-Ossorio. (Una póliza

de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
1.914.—D.a ,María Luisa. Crespo García. (Una póliza de tres pe

setas y dos móviles de 0,15.)
1.917.—DA María del Carmen Dofiate Las Heras. (Certificados 

de penales, adhesión al Régimen y servicio social.) 
1.919.—D. Alberto Moraleda Merino. (Una póliza de tres pese

tas y un móvil de 0,15.)
L921.—D. Guillermo García Somozas. (Toda la documenta

ción.)
1.923.—D.a María del Carmen Fernández Santín. (Toda la do

cumentación.)
1.924.—D. Luis Fernández Santín. (Una póliza de tres pesetas

y dos móvilés de 0.15.)
1.925.—D. José Penedo Prieto. (Dos móviles de 0,25.)
1.927.—D.a Ana María Cajal Gutiérrez (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0.15.)
1.933.—D.a María Asunción Lence Rivas. (Certificado de pena

les.)
1.935.—D.a Irene Billón Paz. (Certificado de penales.)
1.936.—D. Francisco Gordillo Rodríguez. (Una póliza de tres

pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.937.—D. Amallo Garrido Romero. (Upa póliza de tres pese

tas y un móvil de 0,15.)
1.938.—D.a Nieves Mercadillo Molina. (Partida de nacimiento

lealizada, certificado médico y fotografías.) 
1939.—D Inocente Fernández Molina. (Certificado médico.)
1.940.—D.a Josefa Justicia Vico. (Toda la documentación, ex

cepto certificado de buena conducta y declaracio
nes juradas, una póliza de tres pesetas y ün mó
vil de 0,15.)

1.941.—D.a Julia Sánchez Carmona. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

1.942.—D. Angel Gil Negrete. (Certificado médico.)
1.944.—D.a Auristela Díaz Villa-Bella Rodríguez. (Una póliza de

tres pesetas y un móvil de 0,15.)
1.945.—D.a María del Pilar Gay Saiz. (Certificado servicio so

cial.)
1.950.—D.a María del Pilar Oterino Blanco. (Certificado de ad

hesión al Régimen y un móvil de 0,15.)
1.951.—D. Enrique García Cao. (Una póliza de tres pesetas,

dos móviles dfr 0,25 y uno de 0,15.)
1.952.—D. Tomás del Moral López. (Declaraciones juradas de,

no haber sido procesado ni expulsado de ningún ' 
empleo, una póliza de tres pesetas y un móvil 
de 0.15.)

1.953.—D. Francisco Gómez Carrión. (Toda la documenta
ción.)

1.956.—D. María Esther Berjón Sanz de Miera, (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.957.—D.a María Teresa Piñeyro Pérez. (Fotografías, dos pó
lizas de tres pesetas y dos móviles de 0.15.)

1.959.—D. Cipriano del Río Alonso. (Toda la documentación.)
1.960.—D.a Juana María de los Angeles de Mora Muño2. (Par

tida de nacimiento y certificado médico.)
Í.961.—D.a Rosa Moya Aliaga (Una póliza de tres pesetas v un 

móvil de 0,15.)
1.962.—D.a Joseta Arregui Arbelaiz. (Dos pólizas de tres pese

tas tíos móviles de 0,25 y dos 0,15.)
1.963—D.» María Josefa Gainza,M eque. (Dos pólizas de tres 

• pesetas, dos móviles de 0,25 y dos de 0,15.)
1.964.—D. Francisco Segura Ferrández. (Una póliza de tres pe

setas y un móvil de 0,15.)
1.965.—D.a María del Sagrario Sánchez García. (Una póliza dé

tres pesetas y dos móviles de 0,15.)
1.966.—D.a María Francisca Barrau Atienza. (Certificado de

adhesión al Régimen, una póliza de tres pesetas 
y un móvil de 0,15.) ‘

1.967.—D.a Josefa Mercedes Pérez Fonseca. (Dos pólizas de~ tres
pesetas y un móvil de 0,15.)

1.968.—D. Agustín Beltrán Bautista. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

1.969.—D.a Isabel Pérez Morana. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

1.970.—D. Vicente Aberturas López. (Certicado médico.)
1.971.—D. Fernando Jaén Pérez. (Partida de nacimiento lega

lizada y certificados de conducta, adhesión al Ré
gimen y médico.)

1.972.—D.a María Talavera Cano. (Certificado servicio social.)
1.973.—D.a Elisa González Utrera. (Provincia donde desea exa

minarse, certificado servicio social, una póliza de 
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1.974.—B.ft María Dolores Suárez Pérez. (Una póliza de tres
pesetas y dos móviles de 0,15.)

1.975.—D. Demetrio Alonso Martínez. (Una póliza de tres pe
setas y un móvil de 0,15.)

1.977.—D a María Teresa Bena Rembado. (Certificado servicio 
social.)

1 978.—D.a Rosario Benarroch Díaz. (Certificados de buena con
ducta y servicio social.)

1.979.—D.a María Jesús Camino Zeo. (Certificado médico, una 
póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)

1 982.—D.a Teresa Cueto Treviño. (.Una póliza de tres pesetas.) 
1.983.—D.a Vicenta García Calvo. (Certificados penales y médi

co y un móvil de 0,15.)
19 84 .—Da Braulia Pérez Calvo. (Certificados de penales, mé

dico y servicio social.)
1 98 6—D a María del Rosario Román Naranjo. (Certificado mé

dico. una póliza de 1,50 pesetas, dos móviles de 
0,25 y uno de 0,15.)

1 987.—D.a Clara María Suárez Alvarez. (Legalizar partida de 
nacimiento, certificados de penales y adhesión al 
Régimen y un móvil de 0,15.)

1 988—D.a María Teresa Vallejo Grandes. (Certifi9ados de pe
nales, adhesión al Régimen y servicio social.)

1.989— D.a" Luisa Francisca Villoslada Gaitán. (Fotografías y
un móvil de 0,15.)

1.990— D. Adolfo López Mateos. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0,15.)

1 994. D.a Ignacia Martín Aparicio. (Una póliza de tres pese
tas v un móvil de 0,15.) / '

1.995.—D.a Isabel Esteban Ruiz. (Certificados de adhesión al 
Régimen y servicio social, dos móviles de 0,25 y 
uno de 0,15.)

1 9 9 6  d a Carmen Navalón Aspas. (Certificado servicio ¿social.)
1 997.—dÁ  Luisa Funez Díaz. (Un móvil de 0,25 pesetas.)
19 98 .—d . Alejandro Artigas Chamboredán. (Legalizar partida 

de nacimiento. ‘ certificados de penales y adhe
sión al Régimen, fotografías y un móvil de 0,15.)

1 999 —D Pedro Antonio Simarro González. (Una póliza de
trés pesetas y un móvil de 0,15.)

2.000. D. Joaquín García González. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0,15.)

2 001.—D.a Marina del Valle Martín. (Certificados de buena
conducta y servicio social.)

2.003.—D.a María de la Consolación G. Ramos Yague. (Certifi
cado médico.) , ■

2.005.—D. Jesús Martin García. (Certificado de buena .con-

2 006 —D.a María de\ Rosario Céspedes Zapatera. (Certificado 
de buena conducta, una póliza de tres pesetas y 
un móvil de 0,15.)

2 .007.— D.a Juana Losada Losada. (Certificados de buena con- 
> ducta y servicio social.)

2.008.—D. Pablo Martin Oviedo. (Certificado de buena con
ducta.)

2 0 1 0—D a María de la Concepción Barroso González de Anto- 
na. (Certificados de buena conducta y médico.)

2.012.—D. Jesús Gutiérrez Rodrigue». (Certificado de buena
conducta.)

2.013.—D .a  Antonia Jiménez Yáñez. (Un móvil de 0,25 y dos de
0,15 pesetas.)

2.018.—D.a María Luisa Lavín Cobo. (Certificado servicio social.)
2.035.—D. Jesús Martínez de Antoñana y Estenaga. (Tres pó

lizas de tres pesetas, dos móviles de 0,25 y tres 
de 0,15 pesetas.)

2.036.—D. Enrique Padilla Chiva. (Una póliza de tres pesetas
y un móvil de 0,15.)

2.038.—D. Juan Pedro García Cuevas. (Certificado médico )
2.039.—D.a Francisca Grao Cabré. (Certificado servicio social

y una póliza de tres pesetas.) '
2.040.—D. Luis Sánchez Grandía. (Certificados de adhesión al 
«n,< a L médico y una Paliza de tres pesetas.)2.041.—D. Antonio María Pascual Martorell. (Partida de na

cimiento legalizada, certificados de adhesión al 
Régimen y penales y fotografías.)

2.042.—D.« Pilar Vergez Pedret. (Certificados de adesión ai Ré
gimen y médico y una pólizá de tres pesetas )

2.043.—D.a María Amparo Mora Sola. (Toda la documentación
excepto declaraciones juradas.)

2.044.—D. Rafael Estelja Melendo. (Certificados de buena con
ducta y adhesión al Régimen.)
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2.046»—D.b Victoria Prado Fernández. (Una póliza de tres pese
tas y un móvil de 0.15.)

2.047.—D.a Josefa Margot Tamargo Fernández. (Una póliza de
tres pesetas y dos móviles de 0,15.)

2.048.—D. José Fuentes García. (Una póliza de tres pesetas y
un móvil de 0.15.)

2.049.—D.a María del Carnen Roza Rodríguez. (Una póliza de
tres pesetas y un móvil de 0,15.)

2.050.—D. José Antonio Alvares García (Partida de nacimien
to legalizada, justificar nacionalidad y certificado 
de adhesión al Régimen.)

2.051.—D.a María Luisa Muías García. (Certificado servicio so
cial.)

2.052.—D.a Rosa María de Pablos Pascual. (Certificado servicio
social.)

2.053.—D.a Catalina Santos Mayol Frau. (Instancia de puño y
letra de la inteiesada. provincia donde desea exa
minarse y certificado médico.)

2.057.—D.® María de los Angeles Martínez Cruces. (Certificado
médico, una póliza de tres pesetas y un móvil 
de 0,15.)

2.058.—D. Manuel Jiménez Rivera. (Declaraciones iuradas de
no haber sido procesado ni expulsado de ningún 
empleo, certificado médico y fotografías.)

2.059.—D a Magdalena Lusar Garde (Toda la documentación,
excepto declaraciones turadas.)

2.060.—D. Manuel Romero Maraver (Instancia de puño y le
tra del interesado., certificado de adhesión al Ré- 
gifrien, fotografías y dos móviles de 0,25.)

2.061.—D.a Pastorela María Covadonga Castejón Robles. (Cer
tificado servicio social.)

2.064.—D. José María García Perona. (Fotografías, una póliza 
de tres pesetas y un móvil de Ó.15.)

2.066.—D. Carlos Cliampín Zamorano. (Dos móviles de 0.25 y
uno de 0.15.)

2.067.—D.p Mana Luisa Champín Zamorano. (Dos móviles de
0,25 y uno de 0.15.)

2.073.—D.® Josefa Martín Sánchez. (Certificado médico, dos pó
lizas de tres pesetas y dos de 0.15.)

2.074.—D. Fraiv isco Pas Fernández. (Fotografías, una póliza
de tr*s pesetas v un móvil de 0.15.)

2.082.—D.a Manuela Moreno Estacio. (Certificado servicio, so
cial.)

2.084.—D a María Eugenia García Romero. .(Partida de naci
miento legalizada y certificado médico.)

2.089.—D.? María del Carmen Jiménez Núñez. (Certificado ser
vicio social.) v

2.095.—D.a Asunción Bolaños Montoto. (Certificado médico.)
2.102.—D.a Trinidad Balanza Pérez. (Certificado médico, una

póliza de tres pesetas y un rrf&vil de 0.15 y certi
ficado servicio social.)

2.103.—D Pablo de Ribas García (Certificado médico.)
2.106.—D. Juan Cid Ortega (Partida de nacimiento legaliza

da y certificados de penales, conducta y médico.)
2.107.—D. Miguel Cid Ortega. (Partida de nacimiento legali

zada y certificados de penales, adhesión al Régi
men. y médico.)

2.109.—D. José Manuel García Agulló Orduña. (Toda la do
cumentación. excepto fotografías y declaraciones 
juradas.)

2.110.—D Luis Fernández Martínez. (Certificados de buena
conducta y adhesión a) Régimen.)

2.112.—D. Manuel Jiménez Jiménez (Certificado médico, una
póliza de tres pesetas y un móvil de 0.15.)

2.113.—D. Manuel Ortiz Valdés. (Toda la documentación, ex
cepto declaraciones juradas y fotografías.)

2.115.—D Manuel Pérez Flores% (Certificados de buena con
ducta y adhesión al Régimen.)

2.120.—D. Miguel Carlos Sánchez del Arco Soberado. (Certi
ficados de penales, de buena conducta v adhesión 
al Régimen.)

2.122.—D José Luis Martín Delgado. (Legalizar partida de na
cimiento y certificado médico.)

2.123 —D.a Ezequiela Villagómez Ingelmo. (Certificado servicio 
social.) \

2.126. D.* Agueda Martín Campos. (Certificado médico.)
2.128.—D Antonio Núñe/. Rivera. (Certificado de adhesión al 

Régimen, declaraciones Iuradas de no haber sido 
procesado ni expulsado de ningún empleo, foto
grafías y un móvil de 0,15.)

2.132.—D.a María Mercedes Sánchez Sánchez. (Certificado ser
vicio social.)

2.140.—D. Cecilio González Polvorosa. (Partida de nacimiento
y certif’cados de buena conducta y adhesión al 
Régimen.)

2.141.—D.a Josefa Castejón Aparicio. (Certificado servicio so
cial.)

2.143.—D Angel Pérez Daza (Partida de nacimiento legaliza
da. certificado? de buena conducta, adhesión al 
Régimen y médico v fotografías.)

2.150.—D.a Pilai* Morros Estalella. (Partida de nacimiento lega
lizada.)

2.152.—D. José t uis Martín Marcos. (Legalizar* partida de na
cimiento.)

2.156.—D.® Elvira Josefa Vicente del Río, (Certificado servicio 
social.)

2 158.—D.a Jerónima Martin Hernández. (Certificado de servi
cio social y declaración jurada de no haber sido 
expulsada de ningún empleo.)

2.160.—D.a Julia de la Puente Samaniego (Certificado servicio
social.)

2.161.—lD.a María del Carmen Cortés Hernández. (Toda la do
cumentación, excepto certificado penales.)

2.163.—D.® María del Pilar Clara Val verde v Verdes-Montene
gro. (Una póliza de tres pesetas y un móvil de 
0.15 pesetas.)

2.164.—D.a Emilia Valverdé Verdes-Montenegro. (Una póliza de
tVes pesetas y un móvil de 0.15.)

2.165.—D.a María Felisa Valverde Verdes-Montenegro. (Una pó
liza de tres pesetas v un móvil de 0,15.)

2.166.—D.a Julia Josefa Carnero Garrote (Certificados de pe
nales buena conducta, adhesión al Régimen y 
médico y declaraciones juradas de no haber sido 
procesada ni expulsada de ningún empleo.)

2.167.—D. Angel Camero Martin. (Partida de nacimiento lega
lizada certificados de buena conducta y adhesión 
ai Régimen y fotografías.)

2.168.—D. Magín Sánchez Borrego. (Certificados de penales y
buena conducta y .fotografías.)

2.169.—D.a Evangelina Carmen González Hernández. (Toda la
documentación.) ' /

2.170.—D.a Efigenia Marbán Girón. (Toda la documentación,
excepto declaraciones Juradas.)

2.173/—D.a Estrella Sánchez Hernández. (Partida de nacimien
to legalizada y certificado médico.)

2.174.—D.® Aurea Agustina Bellido de Dios. (Certificados de bue
na conducta adhesión al Régimen y servicio so
d a !. declaraciones juradas de no haber sido pro
cesada ni expulsada de ningún empleo y foto
grafías.)

2.175.—D.® Araceli Mateos García (Certificado servicio socia l)
2.176.—D.® María fié los Angeles Mayoral Dorado. (Certificado

servicio social.)
2.188.—D a Adelaida Rodríguez Sánchez. (Una póliza d e ‘ tres 

‘' pesetas y dos móviles de 0.15.)
2.191.—D. Juan González Suárez. (Certificado médico, una pó

liza de tres pesetas v un móvil de 0,15.)
2.192.—D.® Marta de la Concepción González Sampedro. (Cer

tificado servicio social.)
2.193.—D.® Blanca Nieves Alonso Suárez. (Certificados de adhe

sión al Régimen y servicio social.)
2.194.—D. Jesús Rodríguez Arranz. (Instancia de puño y letra

de) interesado una póliza de tres pesetas y dos 
móviles de 0,15.)

2.195.—D. José Javier Villanueva Villena. (Certificado médico.) 
2.197.—D.® María Terésa Herrero Gómez. (Certificado servicio

socia l) v ^
2.199.—D.a Luisa Gutiérrez Regodón. (Una póliza de tres pese

tas y un móvil de 0,15.)
2.206.—D Antonio Perelló Sampol (Certicado médico.)
2.211.—D Francisco Estarellas Bestar. (Certificado médico.)
2.212.—D." Juana Agúiló Bárrand. (Certificado médico y ser

vicia social.)
3i213.—D » Carmen Aguiló Barzand. (Certificados médico y ser- 

^ vicio social.)
2.218.—D.R Rosa Arias Martínez (Dos pólizas de tres pesetas 

y dos móviles de 0,15.)
2.221.—D.a Margarita Sánchez Bermejo. (Certificado servicio

social)
2.222.—D.® Margarita Fernández Caries. (Toda la documenta

ción >
2.224.—D.® María Lourdes Elena Gómez Espinar. (Una póliza 

de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
2.228.—D a Otilia . Consolación González. (Certificado médico, 

una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15.)
2.233.—D. Prudencio Muñoz Prieto. (Certificado médico.)
2.234.—D. Nicolás Muñoz Prieto. (Certificado médico.)
2.235.—D Saturnino Menasanch Herrero. (Toda la documen

tación excepto declaraciones juradas.)
2.237.—D Francisco Miró Piñol. (Partida de nacimiento le

galizada )
2.238.—D ® María Sicart Polo. (Certificado médico y servicio

social)
2.243.—D Antonio Peveda Queralt. (Certificado médico.) 
2.254.—D Antonio Guerra Margalef. (Legalizar partida de 

nacimiento. >
2.260.—D.® María del Carmen Rojas Criado. (Una póliza de tres 

pesetas y un móvil de 0,15.)
2.270.—D*. María Teresa Jorajuria Arictegui. (Certificado ser

vicio social.)
2.275.—D® Margarita Mas Capó. (Certificado servicio soc ia l)
2.276.—D® Margarita Lizana Cardell. (Certificado servicio so

cial )
2.283.—D.Luls Simón Zorita (Certificado médico.)
2.288.—D.a María Angela Juaneo Boo. (Certificado servicio 

social)

(Continuará,)
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M IN IST ER IO  DE IN D U ST R IA

Dirección General de Industria

Autorizando a don José Alfonso Viñas
para ampliar la industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
. en el expediente promovido por don José 
Alfonso Viñas en solicitud de ampliación 
de su industria de fabricación de cajas y 
bolsas de papel y cartón de Játiva (Valen
cia). comprendida en el Grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación estable* 
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma. 
ha_ resuelto autorizar a don José Alfonso 
Viñes oara ampliar la Industria que soli
cita con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El olazo de puesta en marcha será 
de dieriocho meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
ímportacióh de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Valencia, 
para extender la cual deberá Justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de Importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se comprue
be el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda á quinta ambas inclusives, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos áñoS.
Madrid. 18 de agosto de 1954.—El Di

rector general E. Rugarcía.
,Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

M IN ISTER IO S DE IN D U ST R IA  
Y DE A G R IC U L T U R A  

Servicio de la Madera

Transcribiendo la segunda relación de 
industriales de la provincia de La Coruña 

 que han solicitado renovación o 
concesión de sus certificados profesionales 

 clases A, B y C.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto "uarto de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y de Agri
cultura, de fecha 21 de mayo de 1953 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 150, de 30 del mismo mes), se pu
blica la segunda relación de industriales 
de la rovincia de La Coruña que han 
solicitado renovación o concesión de sus 
certificados profesionales ciases A, B y C, 
con la posibilidad de adquisición en prin
cipio acordada por este Servicio.

De conform idad-con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción o concesión del certificado, o la po
sibilidad de -compra señalada, podrán 
justifica! ante el Servicio de la Madera,

en el plazo de diez días naturales, a par
tir de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en el de la provincia, los motivos en 
que fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de ios 
interesados.

Madrid, 23 de agosto de 1954.—Él Jefe 
del Servicio, José Bermejo.

Segunda relación de industriales de la provincia de La Coruña que tienen solicitada 
la renovación o concesión de certificado profesional de las clases A, B  y C, y posibilidad 

 de adquisición en principio asignada:

Núm.
del

expt.

956

969 
1 124 
1 146 
1218
1580
1581
1582 
1 690 
1.700 
1,769

1776
1.847

1.431
1.826
1.833
1834
1.553

1.801 
1829 
1 836
1 843
2 049 
2.051 
2.065 
2 075

2076
2.077
2.078
2.089
2.090

2.261 
2.264 
2 267 
2.273

2.286
2.294
2.296
2.298
2.317
2.320
2.321 
2 360 
2 639 
2 643 
2.644 
2.647 
2.653 
2.678 
2.695

2.707
2.710
2.713
2.714 
2.720

2721 
2 747 
2.752 
2 834 
2.841

NOMBRE O RAZON SO C IAL

1.°) Certificados clase A.

i Enrique González y Cíá.

José Rey Santos .....................
Santiago Freire Fontela .......
Antonio Patino Iglesias .......
Antonio Martínez Lata ..........
Maximino García Rellán '......
Manuel Martínez Suárez .......
Agustín Fondo Costa .............
Ramón Blanco Cundíns ..........
Jesús Eiroa Gómez .................
José Calvo Barreiro ...............

José Pero Brandarlz ............ .
Cesáreo Novo Velga ..........

2.°) Certificados clase B*

Alfonso Torres Vázquez ...... 7..
José Tojeiro Día2 ...... ..............
Antonio Cortés Cela .............
Tomás Cambeiro Gosende .... 
Hijos de Benito Ares. S. A. ...

Matías Mosquera Naveira 
Salvador Sánchez García
Juan Mallo Tufias ................
José Ramón Rivela Rial 
Manuel Verdullas Porto
Antonio Pérez Paz ................
José Fernández Bello 7............
Gerardo Vázquez Bellón y José

López Vales ..........................
Manuel Souto Alonso .............
Hijos de Enrique Calviño, S. L. 
Industrial Maderera. S. L. ...
César Dans González .............
Dans Rodríguez y C ia.............

Jesús Fernández Ferro ..........
Manuel García Rocha ...........
Francisco Ucha García ..........
Lema Hermanos. S L .............
Vedra ..........................................
José Rodríguez García .........
José María Blanco Díaz , ,,
Bugallo y López S. L ..........
Antonio Chouza Ojea ............
José Bustelo Castro ................
Vda de Ricardo Molezún .....
Emilio Cervigón Guerra ......

* Ricardo Cervigón Guerra
José Portales Portales ...........
Pedro Iglesias Grafía ............
Manuel Balula Corrales , . 
Evaristo García Esnasandín ... 
Constantino Martínez Lemas.
Manuel Cobas Gosende ..........
Eíena Sueiro Ledeiro .............

César Otero Pardo .................
Manuel Nieto y Cia.. S. L. ...
Pérez v Porto ........................
Francisco Pérez Rodríguez ... 
Constantino Bedoya P i c o  y 
- Manuel y Teresa Porto Fer

nández ...................................
Raimundo López Pol ............
Baldomero Ramos Méndez ...
Juan S^oane Rodríguez .......
Peninsular Maderera S A. ... 
Antonio Mallo Regueiro .......

Posibilidad
máxima

D O M I C I L I O  anual
de compra

m. c.

La Coruña.—Calle Primo de R i
vera, núm. 8 ...........................  5.500

Oroso.— Villarromaris ................... 1.600
Laracha.—Parroquia de Lestón ... 400
Moras-Arteijo ................................  ' 200
Santa Cruz-de Montaos.-OPdenes. 600
Puenteceso ....................................  250
C aban a ............... ;...........................  700
Idem ............................................... 400
Idem ...................... ........................  450
Idem .......................................... . 500
Santiago.—Calle 'Rúa de San Pe

dro. sin número ........................  250
Carral .............................................. 350
Buño-Malpica 400

Curtis. — Calle Estación .............  3.000
Puente de G. Rodríguez .............  720
Bemantes-Miño ............................ 600
Outes ..............................................  1.000
La Coruña. — Plaza de Ponteve

dra, núm. 2 ...............................  2.000
Montellos-Betanzos ......................  900
Betanzos ........................................  1.500
Outes ............................................  750
Rianjo .............................................  400
Arnés ................................................  700
Santa Eugenia de la R iveira ...... 1.200
Ordenes ..........................................  550

Coiros-Queiros-Betanzos ..............  600
Car bailo ........ ................................. 1.200
La Coruña.—Calle Cordelería. 46 500
Cadeira .......................... .'.............. 3.600
Curtis ............................................  1 000
Fac. 1.a Coruña ................... ........ 600
Fac. 2.a El Burgo ........................  2.000
Puentes de G  Rodríguez .......... 350
Oza de los Ríos ..'.........................  750
Betanzos .........................................  500
Fac I a Marín ...............................  1.500
Fac. 2.a Rivadulla ........................  1.000
Cutes — Vilas Alegre, sin número 2.500
Cabana .........../..............................  700
Oza de los Ríos ............................ 2 400
Saltiño-Boiro ................................  3 500
Padrón ...........................................  1000
La Coruña .....................................  400

sLa Coruña .............;......................  1750
La Coruña ..................................... 1 700
Muros .............................................  l 200
Laracha ..........................................  2.500
Santiago—Conjo-Ferveza .......... . 2.000

i V im ian zo .................................. . 500
T o u ro ............................................... 400
Negreira ..........................................  2 400
Fac I a Cprnes-Santiago ...........  700
Fac. 2.« Bastaballes-Brión .......... 800
Carral ............. ............................  1 000
Narón ............................................. 1 000
Puentedeume-Campolongo........... 1 500
Arnés................ ............................... 500

La Coruña.—Puentedeum e.......... 600
Teo-Oza sin número ................ 400
Valdoviño .....................................  850
La Coruña —C Santa Lucía 48 100
El Ferrol del Caudillo .............  3 000
Trazo-Benzas ...............................  500
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